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l.- SU. historia en la época a.ntiglia: 

Un sin fin de datos podemos recopilnr en la historia pa

ra encontrar e1 ori&en dei comercio en 1a Edad AntisUa, pues 

fueron los chinos, persas, hebreos, arabes, ~enicios, grie-

gos y roma:nos, auienes merced e su gran capacidad para rea1,!_ 

zar intercambios de productos con otros pueblos, crearon lo 

que conocemos como trueoue, el cual constituye e1 anteceden

te más remoto del comercio antigao, conllevando a ouien 1o -

practicaba n obtener más satiafactores hasta lograr e1 cam-

bio para el cambio, surgiendo así la figura de1 comerciante, 

oue agiliz6 e1 intercambio de productos. Por e11o 1os comer

ciantes son los ~randes protagonistas de la historia; debido 

a que e11os 1oé;Taron el desarrollo comercial de varios pai-

ses EUropeos, desarrollando ésta actividad desde el At1ánti

co hasta el Pacífico y desde los Marea ll6rdicos hasta las 

Costas septentrionales de Africa, im~oni6ndose en toda Ciu~ 

dBd ~uesc cu~l ~ucse. Por el1o toca enseguida ana1izs.r los -

siguientes paises y ciudades con una trascendencia hist6rica 

en comercio tan arraigada oue hace imprescindib1e su estudio. 

comenzando con: 

a) ROMA. 

Esta Ciudad, tiene gran importancia en lo oue se refiere 

al comercio, ya que los primeros habitantes oue la pób1aron

fueron 1os humildes campesinos y pastores de1 Val1e de1 Tiber 

(Sig1os VI-VIII a.c.), cuya 1abor comenzó en e1 campo, "co11_;!. 

ditas" que significa {as~ucia, sagacidad) para realizar su -

actividad a base de la práctica. SU economía estaba basada -

en 1a cría de ganado y su ánica forca de comercio era el in

tercambio de éste. Sin embargo 1a Gravitas Romana, la ruda -
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simplicidad de origen campesino y guerrero, se vió sunlanta

da por ln riqueza de los bienes, empujando a los romanos al 

poder Y arrojando a los esclavos al trabajo rudo en las mi-

nas romanas de hierro (1a1a de E1ba) y de plomo (Toscana), -

pues eran considerados cosas (res), y con ello el poderío r~ 

mano alcanzó una cÜspide muy alta y su derecho dominante era 

el ius civile que regía en todo el país. Para los romanos r~ 

presentaba su derecho pretorio una solución adecuada a las -

necesidades de cada caso en la exigencia del comercio, sien

do esta consecuencia lo que propició que los ciudadanoH rom~ 

nos no se inclinaran del todo a la actividad comercial. 

Roma basó el poderío de su enorme imperio, en la con~ui~ 

ta y explotación de la Cuenca Mediterranea, ya nue ésta era 

el punto de confluencia y de maniobra de las diversas líneas 

del tráfico marítimo, existiendo para entonces un sin ~Ín de 

puertos a donde eran enviadas las mercancías, como los de 

A1meira, Valencia, Barcelona en la Costa Española, Genovn, 

Pisa, Pa.lermo, Barí, Ancona y Venecia sobre las costas 1ta-

lianas, etc. El constante rieego de naufragoa o corsarias i~ 

clinaban a preferir los viajes en caravana y una vez que la 

seguridad marítima del navi~ fue respaldada, era unual que -

hubiere varios armadores de un barco formando peaueñas soci~ 

dadee pnra aportar el capitel, y se repartían tanto las ga-

nancias como pérdidas s~ridas en partes iguales, dándose el 

empréstito marítimo a cambio, mediante un capitalista que no 

poseía parte alguna en la aave ni en su cargamento y que no

participaba en el viaje, prestaba a los armadores una cierta 

cantidad de dinero para garantizar la capacidad financiera -

de su Empresa o resarcirse en caso de dafios, dando origen a 

loa seguros ante los riesgos del mar que a partir oe1 sigle 

XIV ~e difundieron bastante. EXis~Íon disposiciones especia-
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les pera reg1amentnr el comercio marítimo, como la Ley Rodias 

la oue era destinada exclusivamente a reglamentar todo tipo

de situaciones aue se presentaran en e1 trá.i'ico del comercio 
Practicado a trave's del mar, en virtud de oue 1os comercian

tes de ese entonces se inclinaban con más raci1idad y menos 

costo al trá.t'ico marítimo de mercancías, ya que así no tenian 

oue pagar por tierra derechos de peaje u otro impuesto. El -

tone1aje que 1levaba un navio de mercancías variaba de 90 a 

450 toneladas, y con el tiempo el tonelaje ascendió entre 

600 y 800 toneladas. La actio institorin servía para recla-

mar al dueño de unn negociación el cumplimiento de las obli

gaciones contraídas por la persona que ee encargaba de admi~ 

nistrarla. 

El. florecimiento comercial sobrevino a consec~encia de -

la caída del avasallador lmperio Romano, y la costumbre tomo 

vida como respuesta a lae necesidades propias de los come::c-

ciantes, desprendiéndose entonces de1 derecho civil romano,

variaa disposiciones 1egalea que contemplaba, como fué el d.!, 

recho mercantil, mismo q~e analizaremos cuando tratemos la -

Rdad Media. 

b·) GRRCIA. 

En grecia,_!:a actividad del comercio en vez de ai'ectar a

su población propició a que se erganizaran mejor para elevar 

su nivel de vida, debido a la llegada de diversas materias -

primas y oroductos de gran variedad provenientes de Oriente, 

oomo oro, piata, llUla y hierro. Y su florecimiento comercial 

se debe en gran parte a 1os movimientos aue se sucXtaron en

esta Ciudad, que motivaron a los comerciantes abrir nuevos 

canales y rutas para facilitarse eu comercio. Uno de estos 

movimientos fueron las Guerras Médicas, originadas por la e~ 
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panción conouistadora de los Persas en las colonias griegas _ 

ael Asia Menor, oue ouerían adueharse de la Grecie_ Continen-

tal, empero, debido a la libertad a aue estaban acostumbrados 

los ciudadanos griegos, no se resignaron a eer súbditos de 

los Persas, peleando con ellos hasta lograr la victoria y el 

reinado del mar por más de dos siglos. Podemos decir oue los

persas impuisaron el comercio oor todos los cominos y canales 

oue fueron abriendo por Asia. Atenas fué la Ciudad más favor~ 

cida con esta victoria, nues logró reunir a casi todos los 

ciudadanos de las Islas y de la costa de Asia Menor en una 

verdadera con~ederación ae carácter permanente denominada la 

Liga de Delfos, a fin de proteger sus intereses y riouezas. 

Loe Magistrados y Agentes, vigilaban el comercio nue se 

verificaba en la Plaza PÚblica, recaudando el impuesto a todas 

aouellas mercancías oue entraban o salían del país griego, 

siendo este tributo a razón del 2% de su valor. Los griegos -

fueron excelentes comerciantes en dinero, nues aceptaban dep~ 

sitos aue dimanaban para los clientes un buen interés, y no 

solo recibían el depósito sino también concedían préstamos 

(pieza de cuero, navios y mercancías) exigiendo wia fianza p~ 

ra ello con el afán de asegurar lo aue se daba. Con esta ope

ración de los bannueros griegos dieron lugar al préstamo a ln 

gruesa, consistente en la entrega de una aeterminoda suma de 

dinero oue arrojaba un 3% de interés, condicionnda al feliz -

retorno del navio oue transportaba mercancías las cuales deb~ 

rían de llegar a buen puerto. Consecuencia del constante co-

mercio marítimo fué nue sobrevino la era lombarda, ouienes r~ 

novaron por completo la tradición de los ºprgentarii" romnnos 

y antiguos negociadores de préstamos, comenzando a establecer 

agencias en los paises de ltalia, l.nglaterra y Francia aue 

J ,-,~ f't"':mlt6 n crear mesaE de préstamos para asegurarse más f,!! 
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cilmente los intereses y no tener pérdidas. Algunos depósitos 

se hacían en el Templo de Delf os oue dimanaban un intereS del 

10% cuando había mejor posibilidad de cobrarse por parte de -

los depositantes y un 30% en tiempo de guerra, ya oue existía 

más riesgo de perder lo depositado. El dinero era bien contr~ 

lado y los beneficiados podían disponer de él mediante ordenes 

de pago oue se giraban a cargo de los dueños del Templo. (l)

Siendo el inicio de una nueva etRpa comercial oue se sentía -

llegar. Ordenes de pago aún rudimentarias pues carecían de ªE 
doso, pero oue sin duda ~orjaron el indicio de los títulos de 

crédito. Los griegos perfeccionaron la lnstitución de cambio

utilizada por los romanos, y la letra de cambio se utilizó en 

aauellas operaciones de cambio practicadas en los pueblos a.n

tigUos como swneria, cártago, Egipto, etc. (2) 

2.- SU historia y Evo1ución en 1a Edad Media. 

Con la caída del lmperio Romano, la costumbre tomo vida 

por sobre los Ordenamientos Legales ya establecidos, y como 

respuesta a las necesidades propias de los comerciantes aue 

se obstinaban a darle importancia al comercio. Los documentos 

oue hasta entonces se habían usado, se fueron perfeccionando

merced, a las constantes operaciones de cambia que efectuaban 

los comerciantes en distintos lugares, quedando atras el obs~ 

1eto trueoue de mercancías, dandole unn variación radical pl~ 

na, ejecutandolo no con el objeto directo de consumir satis-

factores sino cambiarlos por otros artículos "el cambio para

el cambio". 

(1) Cfr. Rocco, A1fredo - Principios de Derecho Mercanti1 - -
(Traducción de 1a Revist~ de De:echo Privado) - Editora Naci2 
na1 - Edic. Españo1a - Mex. - Pág. 8 
(2). Cír. Cervantes Ahwnada, Raúl - Títu1os y Operaciones de 
Crédito - Edit. Herrero s. A. - Edic. Novena - Méx. 1976, Pág. 
46 
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La moneda, tuvo preponderancia en ecta clase de cambio 

tan e~pecial, aún a uesar del. bajo valor oue tenía en loE Fe.!;!_ 

dos, donde acuñaban su propia moneda. Esta confiscación de m~ 

nadas llevo a buscar aquell.as que si eran aceptables, apare-

ciendo los "Campsores", eran personas que seguían a los come~ 

cia.nteE. a las ciudé..des donde se trasladaban con la idea de f',!! 

cilitarles el envio de dinero a otros lugares mediante sucur

sales oue el banouero tenía. SU enmieda de estos sujetos fué 

más al.la de la de ser simples mediadores en e~ta clase de OP.!, 

raciones, nues llegaron a crear un monopolio sobre ln esnecu

lación de cambio, oae se acrecentaba cada día más y más. y 

así se pudo aseBUrar ~os envioa de dinero a otras plazas sin 

correr ningún riesgo. 

Florencia era el Centro bancario más grande de aouella 

época, debido al comercio de tipo cambiario nue se desarroll~ 

ba en ella por los comerciantes. La letra de cambio y pagaré 

se dif'u.ndieron desde el siglo XI, merced, a los mercaderes 

Venecianos, Pisanos y Genoveces en el sur de Europa y los 

Flandes en el Norte de este mismo continente. 

a) DERECHO ITALIANO 

La 1etra de cambio surgió en este pais, debido a loa movi 

mientas de las cruzadas y Ferias que permitieron el realce 

del comercio, mediante la apertura de nuevas rutas comerciales 

y la creación de bancos. Las cruzadas (1096-1270) fueron exp~ 

diciones militares organizadas por loa paises cristianos de -

.Europa Occidental pare rescatar JertÍsalen y el santo sepulcro 

de cristo, aue había caído en poder de los Turcos. Estos mov,! 

mientas guiados por motivos religiosos propiciaron sin saber

lo a: la apertura de nuevos caminos y creación de centros co

merciales ; la circulación de la moneda; la fundación de los-
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primeros ba.~cos en Repúblicas T.!erca..."1.tiles como las de Venecia, 

Génova, Pisa, r.~ilán, Florencia en el Norte de ltalia, lugares 

donde los mercaderes negociaban no solo con mercancías sino -

transaban con el propio dinero a base de préstamos usurarios, 

aue les dejaban excelentes ganancias. 

Las Ferias por su parte, eran exhibiciones de mercancías

en Ciudades como ltalia, Francia, etc., donde los comerciantes 

buscaban salida a sus productos, y adquirir otros oue el pro

pio comercio ofrecía. Loe Campsores desarrollaban su actividad 

de cambio en ellas, donde loa visitantes transportaban el di-

nero por medio de letras y lo restituían más tarde al 1ugar

de origen a traveS del mismo procedimiento, creándose Ferias

no solo dedicadas al tráfico de mercancías sino al tráfico de 

letras. Por ello, las cruzadas y las Ferias promovieron el r!_ 

nacimiento del comercio por toda Europa Occidental, producie~ 

do una revolución de carácter mercantil que se fraguó por to

dos los rincones de la vida humana. 

El comercio comenzó entonces a requerir de instrumentos -

de cambio fáciles, accesibles, con valor efectivo, con Leyes 

uniformes y de aceptación general y permanente. ingeniándose 

documentos no tan precisos pero si para dar respuesta a la 

necesidad oue se presentaba, creándose en el siglo XII, un -

documento denominado "Littera cambiale" cuyo procedimiento 

agilizó el intercambio de dinero a otras plazas, mediante el

c~bio trayecticio, reemplazándose así al dinero en efectivo, 

y en esta carta de cambio intervenían cuatro personas oue ha

cían posible el manejo de este documento. (3) 

(3) Cfr. Mantilla Mol.ina, Roberto L. - Títulos de Crédito Ca:!! 

biarios - Edit. Porrúa s. A. - Edic. Primera - Mex; 1977 -

Pág. 4 
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Se ha discutido el origen de la letra de cambio en ltalia, 

argumentando algunos nue su antecedente -proviene de los !.~uni

cipios de la Edad Media, cuyo fin era "cambiar moneda" para _ 

llevarla a otros lugares, y otros dicen aue la letra moderna 

"a-pareció primero en los protocolos de los notarios, de ellos 

escapa hacía las m'anos ágiles de comerciantes y banqueros, r.2. 

glamentandola antigUos cuerpos legislativos, como los Estatu

tos de Aviñ6n (1243), de Barcelona (1394) y de Bvlonia (1509). 
(4) 

b) DERECHO FRANCES 

Las Ferias in~luyeron bastante en este país, y se celeb~ 

ban en Champange (siglos XII Y XIV) y Iqon (siglos XV y XVII), 

lugares donde los Campeares traficaron con letras de cambio -

en todas aouellas operaciones de dinero, debido en gran parte 

a la universalidad de monedas ltalianas {F1orines, Ducados, -

Secuies) aue se sucitaron por aque11os tiempos. 

El comercio era visto desde un carácter subjetivo, pero -

gracias a las Perias, ae logró la objetividad en é1, dando i~ 

portancia al acto de comercio, sin importar ahora la persona

que 1o realizara fuere o no comerciante. Logro también obten! 

do por las Ordenanzas del é~mercio marítimo (1669) y las Ord~ 

nanzas del comercio terrestre {1672}, que fueron los primeros 

CÓdigoe en esta materia creados por el Estado. La Ordenanza -

de Colbert (1673) era un verdadere Ordenamiento de Derecho 

Mercantil, cuyas disposiciones estaban enfocadas al comercio

marítimo y resolvía los con~lictos que en él se sucitaban, sb 

importar la persona que lo realizara, sometiéndose todos 1os-

1os problemas a la Juri~dicción y Leyes de los Tribunales en 

Comercio. (5) 
(4) Cervantes Ahumada, Raúi- op. cit. - pág. 46 
(5) Cfr. Rocco, Alfredo - op. cit. - Paga. 14-23 
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La Ordenanza de Colbert, fué inspiradora pare el formato del 

Código de Comercio Frances de 1807, que tuvo influencia por ~Qda

EU.ropa y América, establecía el ligamen entre la letra de cambio

Y el contrato QUe le había dado origen, existiendo como consecue~ 

cia la obligación del librador en proveer los i·ondos suficientes

ª la persona que debía aceptar y pagar, mediante la cláusula va-

lar, que posteriormente fué derogada en el Derecho Frances y CUb~ 

no, por Ley 8 de febrero de 1962, siguiendo uerdurando el raquis! 

to en forma extracambiaria. (6) 

Loe instrumentos de crédito requerían de modalidades que los 

hicieran más flexibles, apareciendo por el siclo XVII el endoso,

que convirtió a la letra de cambio en un verdadero título de cré-

dito, ya QUe era posible transmitirla a otras manos, siendo solo 

permitido el endoso en blanco. Esta figura fué introducida al de

recho frances por la Ordenanza Francesa de iuis XIV, reglamentan

dola la Ordenanza de Bilbao. Posteriormente el endoso pudo hacer

se variable, pudiendo entregarse la cambial a distintas personas, 

circulando plenamente. 

como una consecuencia del endoso, aparece el protesto en el 

sigio XVIII, y cuando 1a persona girado, quien debía acatar ia -

orden incondicional del girador, no lo hacía, la negativa se 

insertaba en el contenido de la cambia1, reemplazando como dice 

e1 maestro Goldsmidt e1 acte notarial, y, as! los Estatutos de 

Génova (1558), fijaban 1a posibi1idad de 1a aceptación y pago 

después de levantado el protesto. 

(6) Cfr. I-Opez de Goicoechea, Francisco Ia Letra de Cambio -

Edit. Porrúa - cuarta Edic. - 1.1éx. ig74 - Pa¡;s. 27-28 



e) DERECHO ALE~'AN. 

Pare unificar su derecho, tropezó con varias dificultades. -

la unificación del derecho cambiario produjo necesidades, que la

Ley Alemana (1840-1908) enfrentó con asiduidad ante el imperante

Derecho Frances, que se obstinaba a no dejar a la letra de cambio 

como el derivado del contrato que la creaba. Empero, en los Esta

dos Alemanes las teorías de Einert de 1839 y las Ordenanzas Cnm-

biariaa Alemanas del 24 de noviembre de 1948, estatuyeron la abs

tracción de la cambial y el contrato de cambio, existiendo para -

entonces un formulismo respecto de su emisión, desapareciendo CO!!!, 

pletamente la cláusula valor, fijibidose ahora la verdadera oblig~ 

ción del aceptante y demás signatarios del título, siendo fuerte

mente asistido de su derecho los ~enedores en la letra cambiaria, 

a través de las acciones cambiariea derivadas de ella, en caso de 

negativa en la aceptación o pago por parte del girado; y es ento!!_ 

ccz cuando se distinguen ya las tres faces de le cAmbial como es, 

ln creación, endoso y aceptaci6n. 

d) LEY UNIFOru.m DE GD/EBR.A. 

Bastantes Leyes se crearon alrededor de la cambial, prevale

ciendo la necesidad de tener una uniformidad en todas ellas, para 

romper así con el derecho consuetudinario que la regía. Necesirlad 

que se originó por el enfrentamiento de la Ordenanza Cambiaria 

Alemana con el Derecho Frances, en dar autonomía a las obligacio

nes resultantes de la letra cembiaria. 

Varias Asociaciones se inclinaron a buscar por su parte la 

manera de uni:ficar el derecho cambiario, que lo proclamaba con 

insistencia. La. "Asaociation for the reform and codif'ication o:f 
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the law of nations" hoy "lnternational Law Association" se avocó

con recelo a esta problemática en sus Con~resos de Génova (1874), 

La Heya (J.875), Bremen (J.876), Amberes (J.877), Prancfort-sur- J.e

mein (J.878) y Budapest (J.908), concretadas en 26 regJ.as denomina

das ''Reglas cie Bremen 11 aue carecieron óe aplicación práctica. 

Las labores de unificación prosiguieron ardua.mente, en 1912 

en la Haya se celebró une. conferencia 11 Convención sobre la unifi

cación del derecho relativo a la letra de cambio y al pegaré a la 

orden", redactándose así el. "Reglamento Uniforme referente a 1a -

letra de cambio y el pagaré a la orden", acogido por Guatemala y 

otros uaises americanos. 

La Primera Guerra !.~undiaJ. (J.9J.4-J.9J.8). trajo consigo J.a rup

tura de las disposiciones legales hasta entonces adoptadas. Al fi

nalizar, la unificación por el derecho cambiario se ve más necesa

ria. Estados Unidos elabora una inciativa a fin de crear Wl foro -

internacional que diera salida a dicho problema, fundándose la J,i

ga de Naciones, que prosieuió con la labor antes iniciadn, logran

do reunir la conferencia de Ginebra de 1930, donde se aprobó una -

convención donde esta redactada la conocida Ley Uniforme de Gine-

bra1 

México por su parte se inspiro en la Ley Uniforme de Ginebra, 

para 1a elaboración de su propio c6digo en materia de Títulos de -

crédito. (7) 

La labor no quedó ahí, y fué más adelante, que en los Trata

dos de Montevideo (J.889-J.940) :fijaban J.as cuestiones rcJ.ativas a -

(7) C:Cr. Cervantes Ahumada, RaÚJ. - op. cit- Paga. 49-51 
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1a solución de cuales Leyes debían aplicarse a controvercias suc~ 

tadae por instrumentos de cr~di~o emitidos en paises diversos a 

aquel donde fueran pagaderos o que circularan fuera del país don

de se crearon. (8) 

e) DERECHO INGLES. 

Este país se distingue de 1oe otros, ya que tiene un regimen 

eminentemente basado en 1a costumbre, sin que eus disposiciones -

esten debidamente consagradas en un eo1o Ordenamiento Legal, y su 

derecho es regido por el Common Lew. El jurista Bunker dice, que

la letra de cambio fué conocida en l.nglaterra por el siglo XVII.

" .. pero en el siglo XVIII la costumbre de loe mercaderes es inco::, 

parada en el cuerpo de la Common Law, la letra de cambio adquiere 

ciudadania jurídica lngleea~ (9) 

f) DERECHO ESPANOL. 

En Espana se forjó una labor legislativa, que diera solidez 

al comercio practicado a cada momento. El Consulado del Mar (li~ 

bro del consolat del mar) compilación del siglo XIV fué redactado 

a base de jurisprudencias emitidas por el ~ribunal Consular .Marí

timo de Barcelona, con ideas JlrOpias de regular la actividad ma

rítima comercial. 

El Rey Felipe v, mediante la Ordenanza de 1745, comenzó a -

legislar sobre la camb~a1, continuando esta tarea el Rey Car1oa -

III en 1782. Teniendo así gran in~lujo la Ordenanza de Bilbao para 

la redacción del C6digo de Comercio Espafiol de 1829, debido a la 

(8) Cfr. Mantilla Molina, Roberto L. - op. cit. - Pag. ll 

(9) Cervantes Ahumada, Raúl. - op. cit. - Pag. 48 
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la ~lume de PeCro Zainz de Andino, ouien dispuso el alejamie~ 

to de las disposiciones del derecho frances en metería de tí
tulos de crédito. Este Código como es natural adoleció üe 

determinados ertículos en este aspecto, debido a oue aún era

prematuro tener un Código perfecto. 

Unn vez terminada la Guerra Civil de España, se sobrevino 

una decadencia en comercio, propiciada por la pérdida de los

mercados y el cierre oc fábricas. Con ello, el comercio ?ro-

clamaba el apoyo del Poder Legislativo, pare dar soluci6n a 

tal problema. Por aecreto del 20 de Septiembre de 1869, se 

propone una Comisión, para redactar el proyecto oue serviría

al nuevo c6digo de comercio, siendo oue otra comisi6n designE!,_ 

da el 19 de Octubre ae 1869, ~roguó la ardua tarea de revisar 

el anterior C6d.igo de Comercio existente, cuya labor duró ca

si cinco anos, misme.. nue fué presidida por el ilustre Juris-

consu1to D .. Pedro GÓmez de la serna; el proyecto eloborado 

por esta comisión se publicó por Ley del 7 de mayo de 1880, -

a fin de someterlo a la oponión de Tribunales, Corporacionee

y particulares, y oue sirvió de base a la promulgación del C<i. 

digo de comercio Espano1 de1 28 de marzo de 1882. (10) 

g) DERECHO l.IEXICANO 

País con una trascendencia hist6rica en comercio tan 

arraigada, oue lo podemos encontrar mucho antes de la colo

nización de México, sin embargo, con ln llegada de los espa

ñoles, trajeron consigo diversos hábitos, aue cre~ron e bici~ 

ron del comercio un monopolio de acuerdo a sus conveniencias-

(10) Cfr. Garcia L6pez-cepero, Eduardo - Legislación Mercan~ 

til - Tomo I - Edit. Universidad de sevi11a 1978 - segunda 

Edic. - España - Pág. 1 (exposición de motivos) 



personales, protegiendo a los origenes de los comerciant~s d~ 

do su rango pe~insular. El comercio estaba regido por autori

zaciones, permisos, gabelas, etc. En 1503 se establece la Ca

sa de Contratación de sevilla, mediante la cual fué posible -

comerciar e~tre México y Europa, convirtiéndose esta Casa en

una especie de Mini·sterio en favor de los Reyes Católicos 

quienes controlaban a trav~s de facultades administrativas, 

legislativas y judiciales todo comercio. Esto propició a la 

creación del Consulado denominado Universidad de Cargadores 

de lndias, al que se le encargo dirimir en forma sumaria to-

das las controverci:as suci 1;adas entre los comerciantes de Am~ 

rica. Durante la Colonia estuvieron vigentes las Ordene.nzas -

de ~ilbao que regulaban a la actividad comercial de la Nueva

España, pero una vez consumada la lndependencia de México, por 

decreto del 16 de Octubre de 1824 se suprimen los Consulados -

de México, veracruz y Guadalajara, disponiéndose oue todo ju! 

cio mercan~il debería ser dirimido y fallado por un Juez co-

mún asistido de dos cOlegas comerciantes para dar mejor resu_! 

tado. Siendo que en el año de 1854 se promulga el primer Cód~ 

go de Comercio !itejice.no, siendo· mejor. conocido como CÓdigo

de Lares, ya oue su redacto~-f~é el Ministro de Jus-ticia de -

Santa .Allna, don Teodocio La.res quien lo elaboró de diversas -

disposiciones tomadas del CÓdigo de Comercio Español y de la

Ley Uniforme de Ginebra, c6digo que constaba de 1091 ar~ículos 

regulando explicitamente la materia mercantil, superando en 

todos los aspectos a las Ordenanzas de Bilbao·, sin embargo, 

su vigencia fué muy corta pues rigió del mea de mayo de 1854-

al mes de noviembre de 1885 debido a la política que sa dese!! 

volvía en todo el país. Los Estados gozaban de facultades oto~ 

gadas por la constitución de 1857, para legislar en comerciar 

por ello, Pllebla, Tabasco y Estado de México elaboraron su 
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propio Código de comercio, basado propiamente en el de La.res. 

Pero las cosas ~ueron más alla, y por I~y del 14 de ciciembre 

de 1883 se reforma la ~racción X del artículo 72, de la Cons

titución Política de 1857, facultándose al congreso de la 

Unión en lcffislar en comercio parE". toda la República, elabo-

rándo~e un nuevo código oue empez6 a regir el 20 de julio de-

1884, .siendo muy corta su vigencia, debido a aue en el afto 

de 1889 se :Jromulga el código de comercio Mejicano, suprimie~ 

do al anterior Ordenamiento, este C6digo entró en vigor el 

primero de enero de 1890, el cual aún sigue viviendo con las 

reformas oue se le han hecho, pero que sin embargo, !.!éxico -

es un país muy avanzado en materia de títulos de crédito, pues 

posee una r~y oue los reg1amenta exhaustivo.mente, Diendo ésta 

1a Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito del 26 de

agosto de l.932. (l.l) 

(J.J.) Cfr. Martinez y Fl.ores, Ui¡;uel. - Derecho Mercantil. Mexic~ 

no - Edit. Pax-México l.980 - Edic. Primera - Méx.- - Pág. J.2 
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e) Otros. 



-J.6-

1.- sus características. 

Los títulos de crédito, µara cu=plir su finalidad y prod~ 

cir obligaciones cambiarías entre sus suscribicntes y tenedo

res, deben poseer y reunir determinadas características y re-

quisitos oue los diferencien a otros documentos. Pero antes de 

cocenzar a desarrollar una a una las particularidades de una

letra de ca.rabio, es menester decir oue la denominación "titu

lo de crédito" proviene del vocablo "credere" oue signif'ica

creencia o fe de una persona a otra, pnra la realización de -

cualouier transacción en materia de comercio, asegurando los

riesgos de dinero en efectivo aue se pretendían llevar a otros 

lugares. Por ello, ha sido muy debatida esta denominnción 

por distintos estudiosos del derecho, ya que algunos los den~ 

minan "títulos valor, en virtud de considerar a la primera 

denominaci6n (títuJ.o de crédito) como insuficiente para expr~ 

~o.r el n.utóntico contenido que la Ley le quiere dar". (12) De 

entre estos sostenedores estan: Tena, Rodríguez Rodríguez, 

Asauini quien reconoce que la f'race "título de crédito ouiere 

decir menos de aquello que intenta significarse con su empleo, 

porque la noci6n título de crédito, se comprenden no solo los 

representativos de los derechos de crédito como la letra de -

cambio, pagaré, etc., sino también los títulos de participa

ción y los representativos del derecho de disponer de determl:_ 

nadas mercancías". (13) 

Así como existen juristas que atacan la noción de título 

de crédito, existen otro a oue la defienden arduamente como -

Gella que dice: "título de crédito es el documento que presu

me la existencia de una obligaci6n de cará.cter patrimonial, -

(J.2) Moto Salazar, Efrain - EJ.ementos de Derech;, - Edit. Po-

rrúa, s. A. - Edic. Vigésima cuarta - 1.1éx. J.978 - Pág. 434 
(J.3) Asouini citado por AscareJ.J.i, TUJ.io - Teoría GenernJ. de
l.ca TÍtu~os ae Créuito - Edit. Ius - Méx. J.947 - Pag. 60 
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liternl y nutónomn, el cual es necesario para exi¿;irse por el 

acree:tor o ei'ectuc.rse valida.mente nor el deudor el paeo de 1a 

prcztación en ciue consiste aq.uel.la". {14) por su parte !.loto -

Sala.zar n.f'irma oue "título de crédito es un docwnento, donde 

propiamente se hace constar dicha relación. La prezt.ación oue 

se contiene en el título no es más que una procesa escrita de 

na~o, oue el deudor hace a su acreedor, y por tal tiene un v~ 

lar patrimonial oue puede ser objeto de trnnsmisión a favor -

de tercera persona". (15) 

Sería interminnble continuar con las diversas cr!ticas -

sostenibleE alrededor de si debe denominarse al pagaré, letre 

de ca::.1bio, cheoue, etc., títulos de crédito o títulos valor,

más sin embargo, no haremos coneeturas si una u otra es la º.2 
rrecta, en virtud de oue usaremos en este Trabajo la denocin~ 

ción cue J.a r;,y General de TÍtuJ.os y Operaciones de crédito da a 

estos documentos en su artículo 5, oue dice: "son títuloo de

crédito los documentoc necesarios para ejercitar el derecho l~ 

teral r.ue en ellos se consigna", así mismo emplearemos la pa

J.abrn "Ley" ó laE: sigla.a "L.G.T.O.C" para describir con mayor 

claridad oue se habla del citado Ordenamiento Legal. como ve

mos de esta definición de títuio de crédito, se derivan dis~ 

tintas características oue precisamente analizamo:s de esta m!l 

nera: 

a) INCORPORACIO?I 

Savi["lly introdujo esta característica a J.a.noción títuJ.o -

(J.4) GeJ.J.a y Vicente Agustín - Los títuJ.os de Crédito - Edit. -
La AcadeC1Ía - l.ladrid J.942 - pág. J.32 

(J.5) Op. cit. - pág. 343 
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de crédito, por~ue éEte contiene un aereCno incbrporado, une -

pre~taci6n ~ue ejecutnrP el bene~iciario en contra del deuóorr 

rnedin...~te la pre~entación del documen~o. 

Salruldre noe :lice oue la incorporación, es aouell.e. caract~ 

rícticn ~ue e~trib~ prioordialmente en la unión Jerrnonente de

una relación jurÍdic~ n un c!ocumento y oue pora ello son indi~ 

pens~Ules dos elenentos, 1a relnción j•...trÍclicn y el documento.

(16} En efecto ;iarn pocJer ejercitar e1 óerecho consicnndo en -

la cru~bi.e.l, son nece~arios dos elementos: el documento y la r~ 

lo.ci6n jurídicP rue moti va el nacimiento del derecho oue se ha 

de cumplir por r.uien resulte deudor, por ello, el derecho in-

corporntio al documento es accesorio, pues uno no :puede existir 

sin el otro, por este razón el ejercicio rue hace el tenedor -

de une letra de cambio es de presentarla ante el girado para -

CTue lo acepte y paeue oportunamente y en caso de ne&ativa se 

proceda ejecutivamente contrn los obliaados, mediante lns acci~ 

nes canbinrias directa o de re,breso cue se derivan de este do-

cumento. 

Garríguez, también opina oue pera ejerci te.r el derecho in

corporado en un título de crédito, es rer.uisito sine oua non la 

posesi6n del mismo, argumentando oue solo tiene plena eficacia 

cuando en él se ha realizado un deter::Jinado acto jurídico renl 

(endoso, cesión, etc.) relativo al documento, y ouc para darse 

a otran monos es necesnrio dar é~te. (17) 

(16) Salandra, Vittorio - Derecho Mercantil (Traducci6n: Jorge 
Barrera Graf) - Edit. Iu.s - Edic. Primera - ¡,~éx. 1942 - póe;. 
l2J.. 
(17) Garrícuez, Joncuín - Curso de Derecho uercantil - Edit. 
Porrt!a, s. A. de c. v. - Edic. Séptima - r.!éXT 1981. - pág. 723 
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b) LITERALIDAD 

Ramírez Valenzuela, are;umenta que esta característica li t·e-

ral en "oue el derecho oue el documento representa debe ser ejer

citado por el beneficiario en los términos escritos en el título, 

es decir, litera1mentc, así mismo, el obligado debe cumplir la -

obligación tal y como e Sta eacri ta en el documento". ( l.8) 

J~ediante la literalidad, se determina los alcances de la obl.!_ 

gación resultante de una cambial, como lo e~tablece el artículo -

16 (L.G.T.O.C.), en virtud de que el beneficiario no puede exi&ir 

a su deudor aquello no estipulado o prohibido en el título, esta

bleciendo un l.Ímite a las palabras escritas en el papel, siendo -

la medida del derecho, el vocablo escrito en la cambial. 

Antiguamente, los títulos·de crédito eran simples documentos 

conf'esori.os o :probatorios del contra1;o que los creaba, servían -

como prueba de la relación jurídica, anterior a la creación del -

documen loo, es decil:, ul lado de los contratos verbis, se encon-

traban las literia, aouelloa documentos ~erfeccionRdos mediante -

escrito, que servían como nrueba de estos contratos ~· sus relac.i~ 

nes jurídicas. Siendo los Ciudadanos Romanos quienes podían rea-

lizar estos convenios, pues siempre portaban libros conocidos co

mo "!lamina Transcripticia" y que se denocinaba "liber aó.versata-

rium" donde se asentaban las operaciones comerciales. e 19) 

Con el tiempo, e::::to~ documentos dejaron de ser coní'esorios, -

( 18) Rnmírez Val.enzuel.a, Al.ejandro - Derecho lñercantil. y Documen

tación - Edi t. Limusa - séptima Edic. - ?Aéx. 1.984 - Pae. 43 

(19) Cfr. Astudil.1.o Ursúa, Pedro - Los TÍtul.os de Crédito - Edit. 

Po::-rúa - Ecl.i e. Primera - !,!éx. 1.983 - Pac;. 21.-23 
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como la letra de cambio, ~arn dejar de ser no solo un docw~ento -

':1robatorio, o in o ente po::- su ese!'.Cia en ser w1 C.ocumento consti tu

tivo y disoositivo (P.d colem.nitntem causa) de una nueva oblicación 

autónoma, siendo oue Cicho título crediticio, crea el derecho oue 

en él se conciena po~ vías üe la litcralidaü y cue no puede ser -

modificado, manteniéndose Yivo des""Jués de nacido dentro de lo~ 

plazos de caducidad y prescripción, prote~iendo a los que apare-

cen en él. 

La literalidad a eli1:1i ta la medida del de::-echo incorporado en 

la letra cambiaría, a travé~ de las menciones que se contienen en 

ella escritas, siempre y cuenda la Ley pe:nnita el alcance de la -

oblieación que se deriva del propio título, es decir, oue no se -

afecte su validez con cláusulas que impidan su cumplimiento. ver

bigracia: oue la letra de cambio estipule intereses. 

e) LEGITIIHDAD 

Carncterística que deriva propiamente d.e le. incorporación, -

ya que para ejercitar el aerecho que representa una cambial, es -

necesario estar legitimado de acuerdo con ln Ley de su circulación, 

y ser un tenedor de buen~ fe, para poder exieir del obligado el -

pago de la prestación consicnada. 

La J.ecitirnación nuede ser de dos asnectos: 

Activa.- "es la facultad que tiene el poseedor legítimo do -

exicir del obligado del título, el paso de la prestación cue en -

él se consigne"; y 

Pasiva.- "el oblicado en el titulo de crédito cumple con su 

obliGnción y nor lo tanto se libera de ella pagando a quien apa--
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rezca corno titular del documento" .. (20) 

Garríguez, dice que la transmisión de laJropiedad de la le

tra como cosa corporal arrastra, necesariamente la transmisión -

del crédito como cosa incorporal, y que llama ºteoría de la propi~ 

ó.ad 11 según la cual la atribución del. derecho derivado del papel -

está vinculada a 1.a J>ro
0

piedad del. títul.o. (21) 

La legitimidad para que opere plenamente, ea indispensable -

que ouien se ostente como titular del derecho, haya adquirido la

cnmbial, con las condiciones que prescribe la Ley de su circula-

ción, es decir, mediante wia serie no interrwnpida de endosos. P!:, 

ra así el acreedor pueda exigir del obligado el pago de la presta 

ción, y éste también ouede liberado de él, saldando el título ººE 

tra su entrega. 

La legitimidad se obtiene por distintas razones, en los tít~ 

los nominativos, a la orden y al portador, de la siguiente manera: 

A).- Títulos nominativos, son aquellos que se expiden a favor 

de persona determinada, cuyo nombre se consigna en el texto mismo 

del documento, y para su legitimación es necesario Que el nombre

del beneficiario conste en el libro del emisor. Por ello, no trae 

problema para saber quieÍl es el ... -legitimado para el cobro de la 

preotación consignada en el título crediticio, ante el deudor, 

pues es indispensable que su nombre aparezca en el libro del emi

sor, acreditando su identidad ante el. obligado. 

B).- Títulos a la orden.- se expiden a favor de persona de--

( 20) l.!artínez y Fl.ores, P.!igue1 op. cit. - Pag. 74 

(21) Cfr. Garríguez, Joaquín - op. cit. - Pag. 725 
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tcrrainnd~, y se transmiten por simp1e endoso, y por ende el bene

ficiario Cebe y tienr. l?.. facultad de e~:.hibir el titulo de crédito 

al obJ.i[:ado nara nue cubra la nrestación con~ienada en él. 

C).- Títulos al ~ortador, legitimen a la personn que los p~ 

see sin necesidad de que su nombre aparezca en el contenido del -

títu1.o crediticio, y lo puede presentar al cobro, cualquier pers_2. 

na que tenga en su poder dicho documento. Y se transmiten por si~ 

nle tradición. 

d) AUTO!lO!llA 

Vivante introdujo a su noción de título de crédito, la pala

bra autonomía, y lo hizo con la finalidad de que el derecho con-

signado en una cambial es autón0mo con relnción a la obligación -

oue tiene cada pcroonR aue interviene en ella, sin importar la r~ 

lación jurídica oue exista entre girador y girado, por lo tente, -

cañn siVtatario del título, rcflponde de su propia daud.a y no de -

la de los demás, por ser un ñerecho sui generis, siendo la inde-

pendencia de obligaciones 1o aue caracteriza a la autonomía. 

Así pues, cada "una de las personas que van adquiriendo el -

título, obtiene un derecho propio, distinto de aquel oue tenía el 

oue transmitió el título". (22) 

!üunírez ValenzLtela, ai'irma, que "el derecho debe ejcrcerae, -

inde~endiente de cualquier condición que lo limite o modifique ,

así, el oblieado deberá cumplir sin poner condiciones para ello". 

(23) 

(22) J~artínez y Flores, !.ügueJ. - op. cit. - Pag. 74 

(23) op. cit. Pag. 44 
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Balandra también opina cue "el derecho es autónomo solo des

pués de su entrada en circulación, con objeto de proteger a los -

adquirentes sucesivos, en cuanto estos sean óe buena í"e 11 .. (24) 

Por ello, la autonomía tiene gran reelevancia sobre el dere

cho que representa Wl título crediticio, en virtud de aue su eje~ 

cicio no se vea supeditado a condiciones que hagan imposible cum

plir la prestación consignada en la cambial, y 1o que es muy im-

portante, proteee a los adquirentes de las excepciones de los an

teriores suscriptores, porque eae ea el principio de la autonomía 

"la inoponibilidad de excepciones". 

Es necesario que para operar plenamente la autonomía, el tí

tulo de crédito reuna los requisitos que establece la Ley y que -

esta no presuma expresamente (art. 14 L.G.T.O.C), para que no se 

vea perjudicado en su circulación. 

~·- La relación causal en la letra de cambio: 

La relación causal o subyacente que origina el nacimiento de 

una cambial, no influye sobre esta, sino que desaparece por com-

pleto al circular el título, no teniendo influencia la causa sobre 

su contenidtJ y e:f'icacia: procesal, por el hecho de que opera en la 

letra, la autonomía, que independiza las obligaciones de los sus

criptores y teriedor respecto al obligado, a quien se le exigirá -

el cumplimiento de la prestación, manteniéndose la obligación do

cucental incontrastnble. 

La letra de cambio es por naturaleza un título abstracto, ya 

(24) op. cit. - Pag. J.37 
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oue para su valióez no necesitan de elementos extraños o extraca~ 

tulares, sino que solo basta presentarla pare ejercer las acciones 

aue de ella se derivon, en forma judicial. 

Existen otros titulas de carácter causal, en los cuales a p~ 

sar de su emisión, la causa va !ntimamente vinculada a su canten! 

do para tener validez, como las Acciones de las Sociedades .Anóni

mas y para su eficacia procesal necesitan forzoza.mente hacer ref~ 

rencia a un acto externo o extracartular. 

se dice aue son "títulos cause.les, aquellos que la causa que 

les diÓ vida sigue vinculada a ellos, en tal fonna, oue puede de

terminar su validez o invalidez. Abstractos, aquellos ~ue una vez 

creados la causa que les diÓ origen se desvincula de ellos y no -

influye sobre la validez o eficacia del título". (2 5) 

Ascarellí, también distineue a los títulos de· crédito en: 

ºAbstractos, aouellos nue representan unn :prer;taci6n prometi

da por el deudor y que puede consistir en la entre&a de una suma

determinada de dinero, que se debe independientemente de cualquier 

condición y cualquiera que sea la razón por la· que la deuda se ha 

contraído. Causales, aouellos en que la prestación debida por el

deudor consis~e en la relación de aquella actividad oue es carac

terística de un contrato determinado - el nexo causal prevalece 

en relación con el contrato de cambio". (26) 

Si bien hemos dejndo constatado, oue antiguamente la letra -

de cB.lllbio era vínculo del contrato que la creaba, y existían en-

tre girador y girado un nexo causal íntimo, en la que el girador

tenía la obligación de proveer de íondos al girado para que acep

( 25) l>!artíne:z; y Fl.ores, r.:iguel. - op. cit. - Pag:. 78 

(26) Ascarellí, Tulio., citado por LÓpez de Goicoechea, Francisco 

- op. cit. - Pag. l.2 
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t~ra o :.Or.!f.arn eJ título c.1 vencimiento. Em•1ero, nosterior.nente 

1'ué desapo.reciendo este nexo causal, en virtud cte ~ue apareció el 

enC.or-:o r.ue hizo d1.~ la cambial, un documento circule.nte, producie_!l 

óo distintas obligaciones de carácter abstracto, in~luyendo cra-

¿ualoente ia autonomía, separando a la letra de car.ibio del contr~ 

to que la creaba, en:tonces el benef'iciario tenía como co::ietido -

presentar el titulo crediticio al girado para su aceptación y pa

go sin importar la relación extracambiaria existente entre &ira-

dor y girado, en caso de haber negativa de parte del Girado para

aceptar o pnaar, se insertaba en la letra dicha neGativa, protes

tandola y así demandar judicialmente su cobro, a través de las 

acciones cru:ibif'~ria.s aerivadas del, titulo. 

).- Los requieitos formales de la letra de CAmbio. 

La letra de cambio para consagrarae como tal, requiere de d~ 

terminados requisitos para tener eficacia plena, y que éstos no -

se ~reEuman por 1a Ley expresamente, es así que el articulo 76 de 

1a ~.G.T.o.c., enuncia todos y cada una de las formalidades que d~ 

be llenar una carabial y aue son: 

r.- La mención de ser letra de cambio, inser~a en el texto -

del docwnento.- Cláusula cambiaria indispensable, aue alt;WlOE tr~ 

taC.istas coL10 ;.~ossa denominañ'·-"la contrasefia formal", mea ion te la 

cual se aeten;iina la clase de título creado, con efectos limita-

dos a la oblicación ~ue garantiza. 

Se hn establecido un formulismo alrededor de este rc~uisi to

d e for:nr:., sin nd:ni tir e qui valen tes, siendo posi.ble rcdactt?.r la l.!, 

tra y su cláusula crunbiaria en el idioma en que sea elaborada, 

e pesar de que no sea el del lugar donde se giro o es pagadera. 
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!Ji. la cembial CL?.reciera de e::::te rt"cUiEito !'orm.c.l, provocaría. 

oesconfiru'!Z.8 e!:trc lP . .s ";Jer~onc.s out quisieran u~arln, po::" ello, -

ec necesario ciuc lleve f'c.crame:italmente lo }J~-üc.br:i: "letra tle c?.m

bio", a fin de cue nue6.a circu:: ar f:in problemas y cw:iplir nsí con 

su co~etido por el \Ue se ha creado l~ ca~bial. 

II.- le. e:.:;:>re!::iÓn ue:;_ luear y del dír.., mee y ario en nue se -

suscribe. 

El luear donc'.e Ee suscribe una ce.rnbial, ~irve para tietenninEr 

c2. domicilio donde hr- sido lnnzada o e:-:ten;~idA, reeoaldnnci.o el d~ 

recho del beneiºiciario, es decir, aue éste tene?.. lri certeza C.t;; S!!, 

ber con exactitud donde ha sido emitida la letra cambiaria, sin -

o~e aparezca un lugar inexistente, aue pucua perjudicarla. 

La fecha en oue se suscribe el título de crédito, tiene im-

portancia, en el sentido de que determina directamer..tc lo~· plazos 

de presentación a ou aceptación o pago ante el girado. También fi 
ja en algunos a.opcctos, la oblicación de ~uien ha de ejecutar lo.

prestación consif311Róa en el propio título, al momento en que se -

venza el crédito en él incorporado. 

Estos recuisitos deben figurar en el texto del docu~ento, con 

vias de proteger en ~rnn parte la esencia del título crediticio, -

y ver realizado el derecho dP. crédito nalpado en él a su vencimie~ 

to, o en su dei'ecto a trnvés de las acciones de tipo cambiario d~ 

rivaCac del ~ic~o título. 

III.- La. orden incondicional al t;irado de pacar una suma d9-

ter.ninada de dinero. 

Este re~uisito es indispencable en la cambial, ya nue la di!!, 

tingue del PAGaré o checue, ya oue en ésta la orden ve dirigida -



-27·-

a ttnn nerRon:=i denominada cirado, ante ~uien el bcr..eficiario nE. 

ñrP. e~igir la prestaci6n consienada en ella. Las c.:injicioneE· -

o cleúsu.l::i.r. no convenidas en el documento, carecernn de toó r. -

validez, pr:>.rQ. nue la letra de cambio no ouede nerjudicadc. en -

su naturaleza cambiaría. 

le orden de inCondicionalidad nue lleva implícita la crun-

bial ae pagar una determinada sumn de dinero a ouien resulte -

el lecitimo tenedor ele el.la, debe ser pura y exponte.nea, y el

Gir2do tendrá nue firmarla aceptando, porr.ue sino lo hace ésta 

üeberé prote~tnrse a fin de resguardar la acci6n crunbiarin de

re~reso contra los signatarios del título crediticio, a fin <le 

lograr el debido cobro. 

IR. Ley considera nue la palabra "incondicional" debe npar~ 

cer sacramentalmente en el contenido del título de crédito, en 

virtud de ~ue así se aseeura la obligaci6n del documento, mús

c.in embnrGOr en la ura'ctica procesal es de diverflo~ criterio::-

de C'.'Úe en bastantes machotes de cambinles no contienen litera,! 

mente la palabra de incondicional, pero ello no perjudica zu -

esencia o naturaleza cambiaria, toda vez oue si del propio do

cumento se desprende la vol.untad de las partea de la sim;ile i!!. 

condicionnlidad entonces la~letra cambiaria tendrá todoe cuz -

efectos. CasoE; sucede con más frecuencia en el. título de créd_!. 

to ñenominado pagaré donde la mayoría de las veces no tienen -

en forma sacramental palabras oue di&an incondicional es la 

promesa de pago, empero, la suprema corte de Justicia de lo. n~ 

ci6n en Uivercos criterios oue ha sustentado ha dndo solución-

ª este problema con la idea de oue estos títulos no ~rovonuen 

desconfianza, y hemos considerado hacer y tranocribir dos Eje

cu~orias relativas al pagaré donde más se ha aeudizndo el nro

blemn y poroue 1o hemos considerado indispensable en dar salicb. al 
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problema, las oue transcribimos en este momento en forma literal: 

"565. PAGARES. BASTA QUE COtlTENGAN LA 
PROMESA DE PAGO IHCOlfilICIONAL, AUN
QUE 1;0 SE DIGA EXPRESAMEN'.rl:!.- Es ver 
dad oue los pagares oue el hoy auejO 
so suscribió en su calidad de aval,= 
no consic;nan en su texto la expresión 
"pro::nesa incondicional" de pagar una 
suma determinada de dinero. Sin ern-
bargo debe hacerse notar aue la Ley 
exige como formalidad esencial que -
consignen sacramentalmente esas pala 
bras, sino basta oue del texto se --= 
deaurenda que, en realidad se contie 
ne ia promesa incondicional, como eS 
el caso, atento a que en el texto de 
cada uno de los veinte pagarés sus-
cri tos por el hoy quejoso, en su ca
rácter de aval, aparecen las siguien 
tes expresiones: DEBE(!WS) Y PAGA(-R]l 
M.OS). Lo oue revela el compromiso de 
pagar sin condición alguna, la suma 
de dinero especificada. 

Amparo Directo 3454/76 - Carlos Rodrí 
guez LÓpez - 6 de diciembre de 1978 ;:
Unanimidad de cuatro votos - Ponente: 
J. Alonso Abitia Arzapalo - secretario 
pedro Elias soto Lara. 

3a. Sala - l.nf orme 1979 - Segunda Pa,o: 
te, Tesis 55, pag. 46 

Tesis oue ha sentado precedente: 
Amparo Directo 8161/61 - !liguel García 
16 de Octubre de 1963 - 5 votos. 
3a. Sala - Sexta Epoca - Vol. LXXVI -
Cuarta Parte - Pag. 32"· 

"566. PAGARE. INCONDICIONALIDAD DEL.
El hecho de oue la Ley General de TÍ 
tules y Oper~ciones de Crédito, exiJa 
para oue un documento pueda se~ cata
logado como pagaré debe contener la 
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pro~esa incondicional de pago, no implica 
que tal cnracterística Ue incondicionali
dad debe a~nrecer expresamente en el QÍS
mo, sino, que, en concordancia con el cr~ 
terio suctentado por este Tercera ~ala, -
en su Jurisprudencia que bajo el número -
2:¿5, o.parece ,ublicnda en el Último Apén
dice al Semanario de la Federación, rela
cion~da con la incondicionalidad que tam
bién res-:Jectode la letra de cac.bio, e~:i~e 
la fracción I!I del artículo 76 de la mis 
~a Ley en cita, basta con que, en el casO 
del pagaré, la promesa de pago se for~ule 
sin sujeción alguna, para que cubra así 
el requisito que la Ley impone. 

Am;>nro Directo 6020/78 - Sara Gilly P. 
Viuda de Haydis - 20 de abril de 1979 -
Unanimidad de cuatro votos - Ponente: Raúl 
Lozano Ramírez - secretario: Pedro Re:res -
Colín. 

Teois que ha sentado precedente: 
Aaparo ~irecto 4445/55 - lsmael cervantes -
Gutiérrez - 20 de abril de 1956 - 5 vetee . 

.Amparo :lirecto JJ7l/6l - Simón CastrejÓn -
Febrero 8 de 1962 - r~yoría de cua~ro vo
tos - Ponente: José castro Estrada - Pre
sidente: Gabriel García Rojas. 

PREOEDE!!TE Ja. Sala - ln:fo:nne 1979 
¡;unda Parte - Tesis··54 - Pag. 4 5 

Se--

PRECEDENTE 3a. Sala - tres votos - dos por 
una:nirnidaci y uno por mayoría." (27) 

IV.- El nombre óel girado. Establece clara.mente el nombre de 

quien f'icurará en la letra, la que ha de aceptar o pa.gar la pres

tación contenic!a en el título, y ea el que en un determinado mo--

(27) Visibles en obra - Jurisprudencia y Tesis SobrcEalientes de 

(1978-1979) - Actualización VI Civil - Ja. Sala - Ediciones ;Eyo-

1.1éx. 1931 - Pee;. J44 
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1nento acataré. o no lr-~ orden incon~icional de pnc;ar Wlc. nu:na <le C._i 

nero. 

Snlanó.ra dice, "aún cu;-.ndo la "Dersonu desirnada corno Girado -

no exi~ta, i:o creo cue ouedn considerarse nula la ca.í.lbial, be.E';t~ 

do cue sus rcciuir:itos de íorr:ia existen en apariencia". ( 28) 

i:o ó.el toó.o e~t~10!". de acuerdo cor. el ju:::-ista mencionado, ya 

cue la Ley ec :;-.uy cl<.1re>. al et~tablecer co;.io ret:!uisito indis:.iensable 

en une lc~rn de c~nbio, el nombre óel r.iraño, y si ésta carece de 

to.l mención , er.toncer: no potlria.oos hablar de letrn cambiarin, s!. 

no de paearé, ~'ª oue no existirÍA entonces la persona n nuien ne -

le e:xie;iría ln aceptociór. o paeo. Tampoco concorüamos, e1~ cuanto

ª que sol~ente basten los requisitos de forma en apariencia, nues 

el artículo 14 (L.G.T.o.c.) arcumcnta que una cscbiul debe conte

ner las ~enciones y renuisitos se~alndos como indispenscbles y 

~ue ln propia Ley no presumn expresn.mer.te, como es el nombre dcl

gire.ao, auno ue en su artículo 15 dice; "las menciones y re<; Llisi tos 

que el título de crédito o el acto en el consicnado necesitan pan 

su eficacia, poCrán ser satisfechos por quien en su oportunicad -

debió llenarlos, hns~~ antes de la presentación del título uara 

su aceptación o pr.ra su ;>aeo 11
• 

El &irad.o no es en sí un obli.r-:ado cambio.ria en el tí tu lo, -

!:-:ientras no nce'.)tc la orden cue emite el giro.dar, firm:?.ndo. Al -

~irmar la ca~bial, en ese moaento se convierte en ~rinci~al obli

eado, soportando en sí mismo el paco de l.a pre::.tación contenida -

en la letra, así cor.io el de las accione:: crunbiarias: en for:J.a jud.!_ 

( 28) op. cit. - Pae. 244 
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cial:. 

El nombre de girado debe entenderse en las personas íÍsicns -

(nombre y apellido), en las ;>ersonas r.iorales (la denot:linación), -

y en. los co:r.erciantes (nor.ibre civil o comercial). 

v.- LUgar y ép~ca del pago. Este requisito no es esencial en 

el título de crédito, en virtud de que la propia Ley nsí lo esta

blece en su artículo 77. Y el lugar será donde hn de tener verif.!:_ 

cativo 1a. prestación por parte del. girado, es decir, donde ér:te -

tenga ~U Ó Ol:licilio • 

Rer.uisito nue es de carácter presw1cional, yn oue si la cam

'bial no í'ija el lugar del pago, se entiende aue será en el ·:íomic,!. 

lio del deudor. Goicoechea estatuye que este requisito es impar-

tente en el aspecto procesal, dicier:do; ºtiene especial reelevnn

cin le desic;nnción del donici1io en que se ha de verificar el pa

go, no solo como una consecuencia mercantil o ba.ncnria, sino tam

bién en orden procesa1, porque marca, generalmente, la co~petencia 

?ara conocer del ejercicio óe la acción carnbiP-rio en caso úe imp~ 

e;o del documento". ( 29) 

En efecto, el domicilio del girado limita la j~risdicción 

ó.el título crediticio, donde-~Se exigirá la prestación por parte -

del acreedor, en caso de negativa, debe proteetarse la cn.mbial, -

y proceder cn~bieriamente contra loe oblieados. 

La época de paGo, ha de reeirse rnetliante lo~ tipos de venci

niento de un título crediticio, permitidos por la Ley General lie 

(29) op. cit. - Pae;. 46 
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Títulos y Operaciones de crédito, en su artículo 79, cue son: A la 

vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiem?o fecha y a día fijar 

los que e.nalizarenos en el siguiente canítulo de este trabajo, con 

más detalle. En caso de carecer la cambial de época de pago, se -

entiende oue es pagadera a la vista. 

Goicoechea dice oue los venciraientos de una letra de cambiar 

deben ser: posibles, ciertos y Únicos, con la idea de aue este ti 
tulo crediticio, no adolezca de incertidumbre que restrinja su 

efectividad ca.mbiaria, ante quien o auienes resulten obligados. -

(30) 

VI.- El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago. 

Es otro de loe requisitos formales oue debe contener una ca! 

bial, y es la persona a quien va dirigida, denominada beneficia-

rio o tomador legítimo, y es el oue tiene la facultad sobre el 

citado título crediticio, de protestarlo, presentarlo a su acept~ 

ción, endosarlo, o cobrarlo judicial o extrajudicialmente, etc. 

El nombre del beneficiario debe necesariamente aparecer en -

el documento, ya ~ue la pro?ia Ley prohibe el libra.miento de le-

tras al portador, debiendo ser siempre a la orden. 

VII.- La. ~irma del girador o de la persona que suscriba a su 

ru.eeo o en su nombre. 

La letra de cambio debe contener la firma del girador, en 

virtud de oue solo así se encuentra oblieado al pago, en caso de

haber negativa por parte del girado. En caso de no saber ~irmar -

(30) 1bÍdem. op. cit. - Pag. 52 
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el ,f;irador, -puede hacerlo otro sujeto a su rueca, C.ebicl1·lose let·!:, 

lizar la firma ante notario o Autoridad con !'e pú.blica. J\o er:: pe!: 

mitido erta.mnar huellas digitales parn no provocar desconfianza -

entre lo~ suscriptores del título. 

Los Gerentes de una Sociedad, pueder.. suscribir letra~ de ºª.!!!. 
bio a nombre de la Persona moral, teniendo valióez en todo lo oue 

se tlerive de ella ante el beneficiario, aunnue posteriormente al~ 

c;u.e dicha Socieüad la nulidad del título de crédito, por no haber 

autorizado al Gerente emitir títulos a su no~bre, sino oue se en

contraré obli5adn a la prestación consignada en la cembial a su -

vencimiento. 

4.- La circulación de la letra de cambios 

a) Endoso; 

b) Cesión; 

e) Dtroa. 

La vida de un título crediticio es cur.iplir con la naturaleza 

cambiaria nor la cue bn sido librado, a travéc de su circulación

rnedinnte las formas permitidas por la Ley, como son: endoso, ce-

sión, etc. Ahora entonces analizaremos cada uno de ellos y su f~ 

ción, lo CTUe hacernos de la-siguiente manera: 

a) Endoso 

Este neto cambie.ria deriva del f'rances "en dos" oue signifi

ca al dorso, cuya finalidad es dar legitimidad a los cue intervi~ 

nen en el título, otorgando a las obligaciones resultantes un ca

rácter e.utónotilo y abstracto. Apareció en Francia por el siglo 

XVII, y sola.mente era permitido el. endoso en blanco cor.to una sim

ple ~remoción adherida al título de crédito, siendo introducido -
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por la Ordenl?.l'lza ?r-ancesfl c:'le Luic X.IV, reclamente..r.do c. ec:te actor-

1a Ordenanza d.e ?.ilbao, ~erf'cccior:.iínó ose en el sir· lo XVIII, arcu

r.ientando alcuno~ autores cue e!<te i'ie:ura ha sido el P..contecír.:J.ien

to r.1á.e ioporta..,te eu la ca::ibial 1 poroue at;i1izó su circulnción, -

convirtier..i~olr. en un verdo.dero título sus:titutivo del üinero~ (31) 

En los oricene:.:· ;::edievales cuando el título de crédito, ser

vía f"! la 1·unción óel ce.mbio trayecticio, el endoso estampado en -

el docu.-nento era considero.do como un :nrutdato nara cobrar, ya nue -

el endoso de la letrn de cambio a favor de la persona oue entreg!:. 

ba el dinero, hecho por el cambista que lo recibía, era dirieido

a su corresponsal en la plnza en nue el pago debí~ tener lugar, -

sirviendo sólo r>n.ra facil.i tar el cobro, al per:ni tir al tor:uu1 or de 

ln cn:J.binl (remitente) deeíe;na.r a otra persona er. su 1uBar, pnra

cob~ar Por su cuenta~ Es en 1700 cuo.nao el derecho del endosnta-

rio se concibe co:::io derecho nropio, y se 'formula clar.8.t:!ente por -

loo Juristas (Cns~recis) ei principio óe oue las excencioner ooo

nibles al endosante no lo son al endosatario, o.sí f'ué nítidamente 

diferenciado el enóoso de la cesión. (32) 

El maestro r.~ir,uel !.Iartíncz y Flores, dice aue e1 endoso, "es 

la cláuouln r.ue se asienta en el título o en hoja adherida a éi,

por rneñio de la cual el acreedor ca.~biario transfiere el tít~1o -

en :f"ormn lí:ni ta da o ilími ta.da". ( 3 3) 

El enCiooo como acto cambia.ria, debe ir necesariamente anexa

do a 1a cambia1, para considero.rae cooo ta1, además debe poseer -

eeter=iinadns caracteríaticas nue lo hagan diferente a otro acto -

{31) C:fr. Cervantes Ahu:nn.da, Rai11 - o:¡>. cit. - Pag. 21 

(32) Cfr. Salanéra, Vittorio 

(33) o~. cit. - ~ag. S5 

op. cit. - Pags. 256 y 257 
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de tipo cambiario ~ue se le asemeje. Es un acto cambiario y acces~ 

rio, irrevocable e incondicional, reuniendo ciertos recuisitos -

~ue la Ley exige para considerarse como tal, siendo los siguien-

tes: 

a).- Estar adherido a la letra, o constar en ella literalr.le:!, 

te; 

b) .- l~orn.bre del endosatario. Persona a Quien se otorga el ª!!. 

doso (nuevo tenedor); 

e).- Firma del endosante. Requisito indispensable de la pers2 

na oue endosa el título de crédito; 

d).- Clase de endoso. Determina las facultades del endosata

rio respecto al título (endoso en propiedad, endoso en procuración, 

etc.)¡ y 

e).- Lugar y fecha de1 endoso. No ea tan indispensab1e este

requisito. 

Podemos de~inir desde nuestro punto de vista al endoso como

el neto cambiario, accesorio e incondicional de un título de créd! 

to, mediante e1 cuai ei beneficiario (endosante) 1egitima en su d~ 

recho a otro (endosatario), a través de la entrega material del -

documento, con fines especí~icoe de cumplir los efectos derivados 

de 1a 1itera1idad de1 propio-títuio. 

Existen distintas clases de endoso, por las que se puede le

gitimar a un sujeto, y estas son: 

A) ENDOSO Ell PROPIEDAD.- Este tipo de acto, transmite a1 be

neficiario todos los derechos derivados de uri título de crédito,

con todas las ~acu1tades consernientes a éste. El endosante tam-

bién queda obligado al pago en caso de negarse el girado, pero se 
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puede liberar de él, si al transmitir la cambial inserta la men-

ción "sin mi res:ponsabilidaó" u otra semejante. 

El endosatario en propiedad queda libre de las excepciones -

pernona.les que se tenían en contra del endosante, en virtud de ~ 

operar plenamente la autonomía. hlessineo argumenta, "el endosante 

tiene acción de reGreso contra los anteriores enaosantes y el li

brador; fijando ou~ el endoso constituye una declaración de volll!:. 

tad "no recepticia" porque el BCJ.itente ae obliga., no contra el -

primer tomador (o solamente frente a él), ae obliga frente a aquel 

que apnrezca como exhibidor del título al vencioiento~ (34) 

B) EI;!JCSO ¡;:¡¡ PROCU!lACION.- Otorga aJ. endosatario J.as facult!!. 

des de un verdadero ce.ndatario, ya que puede protestar la cambial, 

endosarla en procuración, cobrarla judicialmente, etc., queda.ndo

supeditado a soportar las excepciones personales que ten~an los - .. 

obligados con el endosante. Esta clase de endoso no fenece por -

muerte o incapacidad del endosante, solo hasta que sea cancelado • 

.Antiguamente al endosatario se le tenía como único mandatario 

del. primer tomador del. títuJ.o de crédito, sin que fuera permitido 

haber más mandatarios (endosatarios), empero, al paso del tiempo

fué permitido endosar varias veces el título, y como consecuencia 

pudieron existir distintos endosatarios. 

e) ENDOSO ¡;:¡¡ GARANTIA.- Atribuye aJ. endosatario J.os derechos 

de un acreedor prendario, obrando en nombre y por cuenta propia,

quedando libre de la~ excepciones personales de los obligados an

te el endosante. Además posee las mismas ~acultndes de un endoso

en procuración. 

Tena, o.firma "que eJ. endosatario que he. recibido eJ. tituJ.o -
(34) LIEss:ineo, Frnncesco - "I.ianual de DereCho Civil y Comercial"-

(Traducción de Santiago Sentis Melendo) - Tomo VI - Ediciones Ju

rídicas-Earopa-América - nuenoo Airea 1971 - Pag. 336 
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lo posee en iure proprio, en virtud de un derecho real sue he en

trn6.o en su :Jatrir:ionio y caído bajo su dorainio 11 • (3 5) 

El endosatario posee el título como un derecho de prenda ne!! 

tro de su patrimonio, pero no ;JUede apropiarcelo cuando se heye -

vencida la oblicación consignada en él, por prohibirlo extricta-

mente le Ley, y en ia1 caso puede pedir al Juez competente ln ve!!. 

ta del título crediticio, y una vez efectuada, poürá entonces en

dosarlo en propiedad, así como la facultad de insertar en él, la

clá.usule. "sin mi responsabil.idad 11 , con la idea de liberarse de la 

obligación con los demás tenedores. 

D) EllI>OSO FI:::JUCIJ,RIO.- Es aquel. que adopte. l.a :forma de Wl e!!_ 

doso regular nominativo, y el endosatario pued~ realizar todo~ 

lon o.otos deriva.dos del t:!.tu1o, como si fuera en propiedad, pero -

debe sujetarse a lo convenido con el endosante, sin sobrcpasarse

en nadCL. Ó6) 

E). EI:JJOSO E!l RETORNO.- Iv:odal.idad de Wla cambial., respecto üe 

cue ?Uede endosarse a un anterior endose.nte (oblieado cambiario}r 

aunoue algunos consideran que al regresar el título de crédito a

~anos de alguien q~e ya es oblicado, existe confusión de derechos 

reuniendose en él, lr..s cali~~d_ee de deudor y acreedor, por lo que 

se e>:tingue ln deuda. Empero, esto se daría para el caso de oue -

el deudor que ha recibido el título por endoso, lo retiene en su

poder hasta el vencimiento •. Cosa diferente sucede, si el deuüor -

no espera al venciciento de 1a cambial y vuelve a endosarla nuev!:. 

(35) Tena, Fel.ipe de J. 

Operaciones de Crédito} 

- Peg. 415 

Derecho ?.iercantil r.;exice.no (Título~ y -

Edi t. Porrúa - Hovena Edic. - Léx. l.977 

(36) Cfr. LÓpez de Giocoechea, Francisco - op. cit. - Pag. l.l.4 
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rner .. 'te, eut:Jnce:;: !;o e:-::ir-te ae ninguna .-:ie.nera coni'u!;i.ori ó.e üerec~ioe",. 

sino toóo lo cm·.-tr=i.rio, ~· elio C.eiaues-crr-,. oue ~uicre sef"Uir siendo 

oblic::;ido car:tbinrio ha::ta el venci::?.ien"to óel. título. 

b) Cesión. 

La cezión e~. o'trf'. C.e la~ 1ormas ti.e transmitir une ca.::ibiel, -

y tiene lue:e.r en los titulas cie crét.ito no!:linativos o a le. oróen

no necociables, cuy~ facultad limita a ~uien aparece en ellos, p~ 

rE:. eje::-cer el crécito i:.erivado del título, e;ienóo r.ue el ceciona

rio co!)ortr:. toca~. las excepciones personoles oue los obligacos t.=_ 
níru1 con""tre el cec.tente, en virtuc.i óe cue r:o opera le. autono:nía. -

También tiene cabiUf! esta :fi,r.ura, en los títulos rue han vencido, 

como atinaüp_mer>.te lo dispone el artículo 37 de le !. .. G.'.!.' .. O .. C., C"Ue 

dice "e~ endoso pos-cerior al venciciiento ciel título su::""te efectos 

de cesión orc!inr..rit-.". 3sto et;, ruB ver..cióa una C<:!,;Jllia.1, ya r:.o pu;;. 

óe e~dosarse sino cue si se cuiere trans~itir, óebe ser por cesión 

or .. inarin. 

Dnvnlos J. ejÍa, nrcu:neni:;a r'ue con ln cc::::ión :rd.inc.ria, -

Ccsa':')arece unr-: ~cud:;-: cru:itinrin, pare: Car pn.so a ur.n rieudn :ncrcan

til no óe nntur~lezn ejecutiva, y solo tenúrú efectos contrn el -

oblienáo, ha::;ta cue le ::en notificad8. ante doe testic:os. (37) 

Esteva R.u-iz, Cice c.ue "lo. cesión es un contrato , pues

supone oue hay un acuerüo de voluntacles, cue ha de constar exter

namente a las cor:.cicncias, y cuanóo hay un título escrito, en 

icual :forcm a Ce constar aoucl acuerdo". ( 38) 

La. ceción se viene e. peri'eccionar meóiantE. un acuerdo de 

(37) Davelos LejÍn, L .. Carlos - Títulos y Contra.to~ de crédito, -

Quiebras - Edit. Sncitario - Colección-Textos JurÍUico~ Univerci

tc.rioc - Primera :Bciic. - r.:é,:. 1984 - Pag. 92 

(38) Esteva, RuÍz, Roberto A~ - La Carta Co~ercinl de crédito - -

.Edi t • Ba.."lca. J-;acior..al ü e comercio Exterior -r Pri!Tlern E~ic. - méx. _ 

Eae,. 72 
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voluntades, esto es que la cesión es un contra.to er..""Zre cedente y -

cesionario, y pr..ra tener validez debe hacerse saber al oblitaüo -

nnte dos tecticos, quien podrá en un momento oetcr=iir~e.do opo11erse 

e ella ::i considera que no la ha convenido o por~ue é!·t~ e!:' contr.§_ 

ria a la Ley. 

El cesionario para poder ejercitar sus derechos ante el deu

dor, debe hacerle la notificación de la cesión, ya sec judicialme~ 

te o e::trajuó.icialt::i.ente, ente dos testigos o ante notario. k ce

:Jión ce tiene por vé.lida cuando se hamtificado directamente;: al -

éieuC.or y é~te no se ha opuesto, o bien que habienC.ola acept~t.o 

nLL"'lC!Ue se encuentre ausente, se pruebe dicha conforuidacl. 

Cut>.riclo el c:::·écli to ha sido cedido e varios cesione.rio~, tiene 

oejor derecho el primero que notifico la ceción al deudor, pero 

si no ha sido ací, el deudor se liberara de l~ deuóe 9ocando al 

acreeuor primitivo. 

znsecuiúe eAponemos el siguiente ejemplo, para com~rendcr 

eEta ficura: si Juan(endosn.nte) endosa el título de crédito n Pe

dro ( endosntnrio) insertando en el documento las palabras "no ne

gociable" o "no n la orden", entonces Pedro(enaosn.tario) ya no -

puede endosar el título, si~c;>. transmitirlo por cesión, y si quie

re hacerlo, deberá notificarla a Juan(deudor cambiario), quien -

podrá oponerse n ella si considera que no la ha convenido o por--

aue ésta e::; contraria a la Ley, entoncea Pedro se&uirá siendo-

el beneficiario legítimo, y consecuenteoente le co:::!"rezponde el. d~ 

recho de e::i13"ir del girado la prestación consignada en la ce.nbial. 

L~ cc~ión tiene los siguientes caracteres: 

I.- Puede constar o no en el título; 
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II.- ~e cede W1 crédito; 

III .. - E:; ur.. col1'trato r.ue su:per::>o11c w1 acuerclO 'áe ':volunt~cles; 

IV.- 3s consenoual; 

v.- ~eta suJetG a condición; y 
VI. - Pi.tecle hacerse parcialmente. 

e) ütros. 

~xisten aae:i::ais del endooo y cesión, otras forme.s de traJu:::ii

tir un título de créCito, co~o e~: 

l.- La transr:üzión :por recibo. Est~ clase C.c trnnsoisió1-:. üel 

titulo de cr~dito. se da cunnclo éste ya venció, y el girac.o se n~ 

GÓ a pac,ar, entoncea el bencfici~rio protestó la c;'.lllbia1, enterÓ!}. 

dose de ello, los oblicados en vín de recrcso. El enóosante oue -

paga debe obtener el título con un recibo adherido, !)ara )oó.er -

reclrunar ce.mbicri~~entc a los ~nteriores oblibaCoz los que él na

eo nas los c~stos derivadoD del pro~io título crcñiticio. 

~.- Por oucezión hereñitarin. El que reoulte heredero de los 

bienes de une persona, debe ncreditnr par~ tener derecho ~ lo~ -

título~ de eré di to heretlaC.oc, r:uc el de cu ju::; tenía legi timiúaci, -

y por lo tanto si es así, el hereúero si;: bnyará l.et:;i timatlo a re-

~uerir del deuaor el iciyorte de u ichos docLL-nentoz al vencimiento. 

3.- ?or donación o recnlo mediante un leGndo. ~iGposición -

testr..mentnria hechn c. :r~vor a e una perr:onn f'Í!:ica o morcl de un -

título tle crédito, ezte se va e entregar al legatario con todas -

lns nccioneE ~ue le correspondic.n al tcztndor, nú.n a pescr tle que 

éste hnyu recla!:Jc.do el a.a.eudo judicialme11te a.l deuúor y que no se 

ha lic;ouidr..üo, dobienúo entonces ~cguir con dicho cobro ho.r:ta obt!:_ 

ner ln prect~ción consic;nadc en el título de crédito. 



CAPITULO TERC3RO 

PUllDAt:EllTO DE LA OBLIGA.CIOH COl?SIGHJJ.1.~ El'. LJ,, -
LETRA DE CAMBIO. 

l.- 1.Ceorías sobre la fundamentación y forar-licaé de 
la letra de cambio: a) Contractuales.- b) lnteroe-
tias.- e) Unilaterales.- d) Otras. 
2 .- La inqiorte..ncia del negocio jurídico en le crun-
bial: a) Cap::i.ciúaci.- b) Objeto.- e) Le¡;iti:oiC.ad. 
3.- Los ?lazoE y su formn1idad cue cumpli~entan a -
la le~ra óe cn.:nbio: a) A la vista.- b) A cierto 
tiemµo vistn.- e) A cierto tiempo fecha.- d) A ctín 
fijo. 
4 .- La ~unción de la acentación áe la letrn de cam
bio: a) La ?resentación Para la aceptación (obliga
toria, ~ote~tativa y prohinitiva).- b) Aceptación -
uor intervención. 
5.- La función uel ?ago en la letra de c~~bio: a) -
pac:o .- a) Bl aval (forma).- b) Pago por i1ltervención 
.- e) Protec.to (:forela, luear ~· tiempo). 
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l.- l'coría.s cobre le. ±'und~-::er..t~ciÓr! '".l f'or:::ialiCa.d ó.e: la le"tré! 

c1e cc.:.1bio. 

Le. cru:ibial co::io t~tulo de cré¿ito, proó.uce oblir;acionu:;. de ti, 

po cnmbinrio entro los su::;criptores üel documento, aunr::ue va.rio.fi -

tra.tadi::;to.~ se han avocado en encontrar el ÍW1.ún.mcnto de la obli

ga.ciÓ11 contenida en une. letra éie c=-mbio, ó.ando orieen a teorías -

versac1aE en opinione:;: :/ ;iunt.os de vizta ;>ropias de ca.da uno, las -

oue anc.lizamos en e::te momento. 

~) Co~tractu~les. 

Los sotenedore::: de esta •.recría, son Thol, 3inert, Goldscb;:J:idt 

y otrof:i, cuienes i:ianifiestan que lo. oblieo.ción concic:u:~da en un -

título crediticio estriba en la relo.clón jurídica entre suscrip-

tor y to1:10.dor, e.sto es, tratan de ver su orieén en el contra.to de 

cambio ~ue oriGina el titulo. Lcto no es posible en nuestro dere

cho cn.mbinrio, en virtuci de que o;>era en él, la. e.utono:nía y abs-

trucción cie la c:uu.se., dcs..:·~po.recienóo complotrunentc la rclr:.ciór¿ -

subyacente entre GUscri~tor y to~ador. 

Salandra critica esta Teoría al decir, "e!> i'ácil objctc.r 1a

e.nisión del. título, por:iue no exp1ica la 1iteralidnd y autono:nía

del derecho del tercer adr.uirente, ni tampoco la oblir,nción pnra

los caoon de emisión involuntaria, ya ~ue el derecho adc::uiriüo -

yor el tenedor, serín idéntico al que tenía frente al primer óbl! 

gado". (39) 

b) J.ntermedins. 

pocu cceptnción han tenido estas Teorías, y arcumentan GUe -

(39) op. cit. - Pac. 148 
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el i"undC":ncnto ó.e la obligación contenicia en ur1 títv..lo c:C' créCi to, 

or.trib~ en 6oe acpectos; el primero en el contrato oricinario, e~ 

µliccQo ~or Jacobí, que dice, el fundamento de la oblicnción e5tá 

en un contrato habido entre suscriptor y pri::Icr tomaclor, fW1ó.f'..da

en la rulnciÓL jurídica que resulta del documento; y el se5w1do -

cun..nOo el título circule y llegue a ~anos de un tercero de buena

f~, afir:nrmdo Vivan te, que al pasar la letra a mru1oz cie un tercer 

adr-uire!lte no puede considerarse dicho ri.cto una f'icción cie contr!!. 

to, sino ~ue es una declaración de volunta.U 1·rente a loe ouceoi-

voc adcuirentes, mediante la firma puesta en el tiocuoer.to. 

"Ilo creemos r.ue estas Teorías dualistas o interL'ledia.s nuedan 

ooctenorse, porcue resulta antificioso encontrar dos c~u~as o fu:! 

da:n.entos cli:.:;tintos ;io.ra una obliGación única, ademár: la.s firmas -

íals_ificadns no producen efectos jurídicos a. pesar de (iUe la f'al

sificación sea extremadamente hábi1, y los vicios de voluntad, en 

la pretendida declaración uni1ateral, no podrán, conforme n nues

tra Ley, oponerse como excepciones". ( 40) 

e) Unilaterales. 

Teorías oue han sido acobidas por :Bekker, ]{untze, y Sachsse • 

.Afirman r;ue el fundamento de~ 1a obligación de un título de crédi

to radica de un acto unilateral, ejecutado por e1 emitente o ere~ 

dar tlel docu.."Jlento independientemente a la relación e:<istente en-

tre suzcriptor y tomador, explicandolas; Estobber que dice, ln 

obligación nace de una emisión abstracta cuando es lanzada a la -

circulación, cin condición alguna, y por Kuntze, que indica, la 

(40) Cervantes Ahumada, Raúl. - op. cit. - Pag. 34 
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ob.!.icnciór.. curce al cre~rEe l<'l lctre de ca.r:i.bio, ee decir, cuc..nd.o 

en ell?. se !tan sEttisi'echo lo:::. rer:uisi tos de :foro.a r;ue hnecn posi

ble ou circulación. 

Se,;ún la Doctrinn., la oblicación ernerse, co:..:io óe su c.::.:..tfla -

eficiente y constitutiva, de la. sic.ple creación üe.l título, esto 

es, de su redacción y suscripción. La entregc de éGtc por parte -

del deudor, el nerocio 5e trnnsmisión, como alcunos dicen, no es

mác nue una condición de r.ue depende la pocibilidnd de hacer efe~ 

tiva la oblicación, no el naci~iento de ln misma, la que ~ueda 

perfecta Cezde el oomento de cu creación. De aquí que le fn.lt~ de 

e~isión no pueda oponerse validnmcnte a un tercero de buena fe. -

(41) 

Mossa, dice uia. obli.:;ación e:-:iste desde el momento de la ere~ 

ción de la letra, nin haberse exterioriza.do aún, o oue tnmpoco ne 

haya identiíicado toUavía el bene~iciario activo, el birador queda 

oblicado frente a toóos anuellos ~ue se legitimen en el título s~ 

gÚn la Ley de su circulación. Lo creación no es pues el acto de -

preparación de obliGaciones, sino un hecho jurídico ñel emitente 

del documento, un novi~iento patrimonial, igual que ln asunción -

de cualc:iuier oblica.ción formal y rigurosa". (42) 

Ahora entonces, la oblicación cambiaría "es de tipo unilate

ral por pcrí'eccionarse por un solo sujeto y su fuente esto.' en el

r.iomento r:J.in.:::to de ln creación y ne.ce cuando se cur.iplcn 6.os requis.!, 

tos; c:.ue en un :pe~:azo üe papel cualouiera (con excepción del che-

(41) Cí:r. Tena, Felipe de J. - op. cit. 

(42) ¡,;ossa citado por Tena, Felipe de J. 

364 

Pag. 361 

Ibídem. op. cit. - Pag. 
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oue, rue debe ~er ~ro~orcionado nor el propio banco librado) se -

inscriben loe rer.uisitos de forma que, según J.e Ley nebe reunir -

cada título de crédito, para que pueda surtir sus efectos jurí¿i

cos; y, C'IUe el creador de tal título estaJJpe en él su finna". -

(43) 

d) Otras. 

Existen además de las Teorías enunciadas, otras r.ue por su -

narte tratan de explicar el fundamento de la oblieación que se -

contiene en un título de crédito, como las siguientes: 

GnrrÍguez sostiene que ninguna de las Teorías ex~uestaE ex-

plican de manera detallada y congruente el fundamento de la obli

Gación coneignndn en una cambial, ya que debe ser siem~re prote&! 

do el derecho del tenedor de buena fe, por lo tonto el fundomento 

cie dicha oblieació1: estriba primordialmente en la Ley, en virtud -

de oue así se re~palda el derecho del acreedor frente al obligado 

y Rucesi vos adr.uirentes. La circulación del título de crédito e!; -

lo más imJortante, pues, solo mediante la entrega del aocumento -

surge el acto jurídico (Traditio facit loqui chartam) porcue l~ -

escritura nada tiene cue ver, ya que ésta no es una declaración -

Oe voluntad. El beneficiario debe supeditarse estricta.mente a la

Ley, sin poder darle una esti-üctura diferente a su obliención, 

restringiéndose la voluntad privada ante la ,ropia Ley. (44) 

?r!esEineo, por .su parte dice que la obligación contenide. en -

un título de credito, nace al momento de su entrada a la circula-

(43) Davalas Mejía, L. Carlos - op. cit. - Pag. 74 

(44) Cfr. Garríguez, Joaouín - op. cit. - Pag. 733 
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ción (su emisión :.' no ul crct'\roe). su er.lisión se ó ebe r>. ur. neco-

cio j:...lrítico hebiü.o entre e:uocriptor y to:anUor derivo.do Ce une. r~ 

lación juríCicr-.. C"Ue ele n<?ci::tiento a la obli;:aciÓr~ cor.teniC.c en ln 

cruabial 1 ewicue al tr~nsoitirse por endoso, deenparece la relación 

y cada ter.edor leGitimado va adcuiriendo Wl derecho autór.omo dis

tinto al de loe demás adnuirentes, concibiéndose declarBciones -

unilatereleo diferentes Et las del suscriptor como (el o.val, endo

so, etc.). (45) Por lo t2J·1to, el suscriptor oueda obligo.do frente 

al tenedor ele buenr\. fe, ~ nesar de haber en'trodo el título cie cr,i 

dita a 12 circulación sin su voluntad, es decir, antes Ue er.tre-

carlo al destinntr.rio, circulando la cnmbial anteo de ser acepta

da al paeo por el girado, co~o atinada.mente lo establece el artí

culo 71, de lo. L.G.T.O.c., oue e 1a letra dice: ''La. suacriµción -

de un título a1 portador oblica n cuien 1o hace, a cubrirlo a 

cualouiera nue e~ lo presente, aunque el título hnya entrndo n la 

circulación contra la voluntad del ~uscrintor, o <le5pués de cue 

sobrevent::an su muerte o incupRcidad". 

Liebe nrc;u.me11ta c.;ue de le. propia letro. de cambio, se derivan 

consecuencias de derecho sin indaGar en el consentimiento üe las

porteE parn encontrar le oblieación, sometiéndose por completo c

la li teralidaó y c.bs"trección de le causa, para fijar cue no debe -

de haber entre los nue intervienen relacione~ jurídica~ pnrticul~ 

res. (46) 

Esta pocición de Liebc, tiene esencia y nosotros la neceemos, 

poroue Wla vez oue una cambial reune los requisitos c.ue la propia 

(45) C:fr. JúesE:ineo, Francesco - op. cit. - :Pag. 236 - Tomo VI 
(46) Cfr. Puente y Flores, Arturo y Octavio Calvo Uarror.uír1 - D~ 

recho :,:ercantil t:exicano - Edit. Banca y Comercio -: Edic. Vigesi

maurimere - J·!:é:x. l.37ó - Pa¡;. J.74 
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1.e~· no ;>rer:ur:1.e. e:-:.nresP..r:tente, nace la oblipe.ciór. c~rtular o C.ocume!! 

tnl cue se contiene en ella, y la que debern ser cunplid~ ?Or el

cira.6.o en el mo::nento oportuno, la literalido.C. uel título cuinr~ -

el canino c-ue ha de sec;u.ir el documento, es oecir, cue el acreeóor 

no pac.r{ e::icir de su deudor nlGO ciue no se encuentre e.sti nul.:.do

er. formn clP.rn ei.entro del contenido de la letra de Ct?.mbio. 'LttE r.!:_ 

lncioncs juríc~icrrs particu1ares no tienen C?.bida en esta ele.oc de 

títulos e.e crélii to (letra de cambio, paearé y chcC"ue), en virtud -

de operar en ellos, la abstracción de 1a cnusr:. y sobre todo ln -

autonomía rue independiza las obl.itaciones de caóe o.C.r>uircntc o -

tenedor legitimo. 

2.- La importP.ncia del negocio jurídico en la c?..mbiel: 

Hemos dicho c;ue nara crear un título de crédito, e:; necena-

rio cue éste, reuna y llene las menciones y requisitos señnlodos

por la Ley y que ésta no presuma expresa..men'te:, aunciue la omisión

rte tales mencione e. y requisitos no afectarán la va.liUez á.el ncco

cio jurídico oue le diÓ origen al documento o al acto (art. 14 -

L.G.T.O.C.), es decir oue no por el solo hecho de cue ~lguno de -

los nienatnrios del título sea incapaz, se vean perjuCicntlas las 

obligaciones contra loe demás signatarios, sino por el contrnrio

éstns tendrán validez, en términos del texto de la letra de cam-

bio. 

De la letra de car.ibio, surge una declaración unilateral de -

voluntad de contenido volitivo para dar vióa a una oblieación va

lida y eficaz, siendo esta declaración de carácter neeocial ya -

~ue no se precisa la aceptación. En la cambial se contiene una -

orden o rueca diricido al girado para que ace?te; más en realidad 

nos encontramos con una invitación a negociar o a suscribir la --
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obliccción c~rtulRr, ya ~ue el ~irado no e~ta oLlícn~o u cceµtar

:'lero si lo hnce crea. u1i. necocio juríC.ico unilP-tcral C' ue lo vincu

la, 1=1or el hecho de llevar u cabo una ó.eclar?.ción ur;.iJ..atera.l ti.e -

volu.n-cai: úe contenido volitivo, nue es neeocio c.ut Jnor.i.o y contex

tual. 

La letr~ üe ca~bio es un documento con~titutivo, ya ~ue su -

redt?.cciÓJ': Ee preciso. pc.ra crear un negocio juríñico, y en sentido 

::ah: amplio, por~ue la letra incorpore. le. .:lecl2rnción ae volW11'ad -

o Ueclcraciór. car~ular, Gistint~ de la relnción o neeocio jurídi

co fu.."'lclc...r:lcntal, ese. declaración de voluntal:. oricinn u..~ derecho a;: 

tónomo, oricinr-.rio, cliotinto de los ciue Ee ácriven de lv. relación 

fundn..~~ntal, extrac~rt~lcr. Enpero, la Cru:lbial, precis~~ente ~cr

eer wi. docwncnto contentivo de declaraciór~ constittitivn, posee -

ta:nbién ef'icncia !)robntorin. (4 7) 

"El negocio jurídico uni..!..ateral en aauel resultante de u.na -

~ola. dcclaraciór. de volu.ntaü, y produce efectos ex uno lntere in

óependienteL1entc de lo. aceptación ajena, verbigracia.; le promesa 

cambie.ria y en c;:eneral, la óeclaración cambie.ria (aceptación, 

aval., etc.)". ( 48) 

"Que la frace neeocio jurídico no puede expresar otra cosa -

aue lo oue sicnif'iceba en latín la pale.bre. "neeotiwn", es üecir, -

una. ó.ecle.rnción de voluntad c:ue tiene es"Pecialr:iente por fin crea.r, 

modificar o exti~c~ir jercchos. Se encuentra, por t8nto, en la -

i"race ne&ocio jurídico un hecho realizado con intención de prod~ 

cir un efecto jurídico, este se halla liGado intima..~er.te a la va-

(47) Cfr. L:u:üz, Luis - La Le"ra de Cambio y Pagaré - Edit. Carde 
nas ~ciitor y Distribuidor - Primera Edic. - :.iéx. 1375 - Pag. 74 = 
07 

(48) J.!es:::ineo, Frnnceoco - op. 'cit. - Pag. 343 
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11.1...!:tnC. llurwna, y esta voluntad., moviéndose uentrv Ce lr1 Le:r, f.e.-

-cermina el nacir.iiento, modificación "jr e):tinción de los 6-erec!1oc". 

(49) 

"La c!ecle.r::tción de volwitac1 es, de orCir.nrio co:n'Jletc (o pl~ 

nrl); ?Ueüe ocurrir, sin eu:.bargo, oue ouien Geclr.:.ru nuier<?. confi~r 

e "terceros el compléwcnto de su declaración; ecpecialr.lente de óe

ter1Jincción fu.tara {ciecle.ración lla..-nado en blruico) ejer..plo, letra 

de c~.mbio en blonco, o bien que suscribiendo W1n :ieclareción ne -

volunta.C: radactad:.:o. por otros, haga pro¡:>io su cor."teniüo'! (50) 

"El :r..ecocio jurídico sobre los títulos de créd.i to t:E necesa

rio tener presente su función exlusivamente in~trwnental: en cu~ 

to el tíi;ulo es objeto del negocio sólo como meCio parE. tr?.nEfe-

:rir el derecho en él representndo". ( 51) 

Por ello, "los títulos contienen declaraciones unilaternles

de voluntad, no recepticia.s, es decir, no contrnctunles, hechas 

?Or un sujeto cue las realiza en f'avor de loe i'nturor: tenedoreE 

lec;ítimos del documento, con un alcance oblic:atorio r;ue depende 

de la voluntad del sujeto (hecho jurídico negocinl), sin cuc la -

:perfección de su contenido por parte del titular o 1...:.e los futuros 

titui,,_res del. documento". (52) 

a) La capacidad. 

( 49) Eueéne Peti t - Tratado El.e mental. de Derecho Ro:nano - Bdi t. -

?orrúc. S. A. - Se¡;unda Edic. - :léx. J.985 - Png. J.78 

{50) 1~¡essineo, ~,rancesco - Tomo Il - op. cit. - ?e.g. 360 
(51) Sal.nndra, Vittorio - op. cit. - Pag. 203 
( 52) Rociríe:uez Rodríguez, Joaouín - cuarso de Derecho :··!ercnntil 

Tomo I - Bdit. PorrÚa - Decimoseeunda Edic. - 1.1éx. 1976 - Pag. 269 
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(53) Eu.:.~n~ Pctit - :i.-.:. cit. - n:~0. 183 

(54) ~:fr. 1·at0 S1:1:~::.r>.!", Efr:::tÍ!l. - on. cit. n::.::;. 369 
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El r-rtículo 12 de lR L.r~. 'r. o.a., cntnblccc "lP.. incnnncidnd 

de rtlguno de lon Bignn.tnrion de un título ele cr1~<1it~; el hecho -

de 11ue en éste hT)nrezcnn firrn::ts fnlsns o dn tiersonnR i•nn11:innrin.o; 

o lo. circunst11ncia d,.. 11ue nor cunl'1uir motivo el título no obli

e;uc a nlip.tno de los sir;nf!tnrios, o n las nerson:is que nnnre7.cHn 

como tnles, no invrtlidL?.n lns oblic;nciones derivnclns r1el título -

en contrn de las demás personns 11ue lo OUCTCriban11 • 

Rodríguez Rodríguez, dice que ln "invalidez de una firma, y

aún la del emisor, no sunone la invalidez del documento, dndn la 

autonomía de lns obligaciones c~mbinrins y si nermite ).a oponibi 

liél.ad de ).n. excepci6n corresnondicnte, n.uc nucde invocnrse fren

te a cunl~uier tenedor del título y no aÓ1o contra n~uel ~ue 1o

adouirió de1 incann.z". ( 55) 

Luis f.1ufioz,. o.firma ~ue "1a incnnncidad del. suscribiente deb~ 

rá estarse nl momento en f\Ue oe hizo 1.n suscripción". ( 56) 

Lt:l. CE!.TJncidnd dc1 R1l..ieto es imnrcscindiblc en lon títulos flc

cr•?tlito, yu que no nor el hecho de f\Ue un incnnnz hHyn cstttmpudo 

au firmn en el.1o'3, nulificR.n el n~gocio juric1ico, aino '1Ui:-: ~1 el.E_ 

CU'l1f'?'1.to tendr:.'í. vnlirlez nor nobre dichR incPnncidtHl, 11.,te los llc

m1~s suscribientes tlc la letra ele cn'Tlbio. 

b) Ob.Jcto. 

Prenunue~to el.el nnr;or.io juríclir:o en ln ª"''ibinl, y nBte en 

ºe:L interéa o 1..on int11rcne0, oue }.n. nnrtc tie:ie en cuAntn en rc-

1Qci6n n ).n ~rcntP.ción, de cuertn 111te el objetf) es rieutro, nero

lo.,.restn.cicln puede oer lícitn o il.Ícitn. El ob,jeto o m~tcriu dc

lr. ).ctrn s11n los intereses !1Ue ~e r~{tUl:tn en 111 vi<lfl ñ~ rr.lrición". 

(57) 

(55) on. cit. n~~. 270 

(56) op. cit. - n~~- 213 

(!;7) 1bidcm. on. cit. - pftr;. 219 
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e) Lec:i tirnióad 

Como iler.:os viE'¡,o dur.r..nte lE"1 E:ecuela üe cEte t:rabaJo, le lec_! 

ti~i~aé es la rne.nera de facultar R una uersona, para rue pueda -

éste. e:-:ieir ó.el ó.eucor la prestación r:uc se contiene en una le-ere 

de cn.cbio, es decir, leeitime.rse a través de endooo, e:.::tenóido -

por el beneficiario (enuos~nte), cuya declnr2ción de voluntad de

pende er.. c,ro.n parte, en virtu¿ de nue ·:iue¿e- endo.sar el título de 

créc~ito n favor del endosatario con efectos limite.aof. o ili1aita

dos (endoso en procuración, en propiedad, en c.~rantia, etc.). 

J.- Loe plazos y su formalidad cue cumplimentan a la letra 

de ca.::lbio. 

La ca~bial, co~o título de crédito, busca coco fin ?roducir

oblic,aciones de ti!JO ca.rabie.ria entre los su~cri ptores y bene:f'ici~ 

rios, ací como el de cumplimentar la prestación oue se contiene -

en la letra, meói~nte distintos plazos regulados por la L.G.T.0.

C., en su artículo 79, oue son: a la vizta, a cierto tiempo viste, 

n cierto tiempo fecha y o. día fijo, lon que ó.etenninan en i'ormn -

clara y precisa lo aceptación y Pneo del título. Vencioientos que 

exponemos de esta m~nern: 

a) A la vista. 

Las letras de C8rabio airndns con esta clase de venci~iento,

solamente ñeben ser presentadas al girado, para su pago. La acep

tación no tiene cabida, por considerar al&unoG tr~tadistas cue al 

ser prese~tada le. c~~bial al girado (principal obli~ado), y si é~ 

te cubre la pre~tación del título de crédito, en ese ~omento se -

concibe como LL."1.a acer>tnción, auncue no lo sec. realmente. 
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Ln cláuzula a la vista no es ::::acra::entnl er.: el titulo t.1e cri 
'-:ito, cinc r.ue uuec.e contener otra semejante cor.to "a la ;:iresentt~

ción•', ºal rer·Ueri:niento'', que denoten oue la letra Ü€ ca.;1bio veE_ 

ce al !)resen-r;o..rce al eirado, para oue este pague. Bn el vencimie::_ 

to o la viztn, la ~resentación de la cambial uar~ le ~Cejt~ción -

im;>lica exhibición ;>nra el paffo, porc:ue si bien el .J.eu.1or :Jrinci

;w.1 e::: el cirn::..:.o aceptante, el primitivo y vercodcro ~:cu.dar ef" c2 

librador y ello io:?licn poroue la letra. pueue ser ciraón a lr vi.E, 

ta. ( 58) 

~n efecto, este vencimiento (a la vista) se da oa~tante en -

lP. oráctica, e:: virtud de r.ue el artículo J2 de 1:1.. :r •• r..'r.c.c .. , d2:_ 

ce tex:tLtnlmente- en su segundo párrafo: "la letra dP cn.inbio puede -

ser cirr.. ... n a Cfir50 del mismo girador, cuando sea ':lncac.eru en lu-

car Civerao de acuel en oue se emita. En este Último caso, el gi

raci.or nueñE::rá obligado como aceptanteº. Esto ecuivo.le cuc el l:irf:_ 

Cor se convierte en aceptante y obligado directa;ncn"te n.l 11nt;o Ue 

~n 10~ra cuando el beneficiario le exija el cum~li~iento de le -

':lreste.ción. 

!oJessi.neo, a:f'irma que "este vencimieuto er; un e::;pncio de tie!!!, 

po vara el paeo, por comodid.aQ del deuóor y con le tolerancia del 

ecreeCor. ~ien~o el deuüor principal {el giraoo), mientreE oue el 

deulior, si se toma en consideraci6n el necocio (o la relnciÓn.) -

ciue :;:i1~ve de bnse, e E el librador". ( 59) 

( 58) C:fr. !Ju,.oz, Luis - op. cit. - Pag. 318 

( 59) op. cit. - Tomo VI - Pag. 349 
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Acertaaor.ie~te ace-:ita..<J.os la opinión del juriste. ;-~essineo, yo.

que el Paeo de la ccmbial a la vista ¿epcntle de la volwitad del _ 

portador, y es un ~oder que puede ejercitar den~ro de los seis oe 

sea de la creación. 

b) A cierto tiempo vista. 

Lar. letras de ca:abio girad.as con esta clase de vencimiento, -

deben ser presentadas al eirado para su ace~tación uen~ro ae los

seis meses oue ::ir:an a su í·echa, y solo aeepués corre e.l tiempo -

que se estabiece (15 d{ae vista, 30 dias vista, etc.). si el gir.!!, 

do acepta se eDtablece el término inicial, (dies a quo) del plazo, 

a cuyo término, (die~ ad quem), la letra debe presentarse nueva-

wente para el pago. 

!:!essineo, dice aue el poseedor del título crediticio debe re!!:. 

lizar un determinado acto, para nue sea presentada la letra a su

pago f'rente al girado po.ra que acepte, indicándose en ese ruo1:iento 

W'l determinado tiempo pare. ser nuevamente exhibido al obligado µ~ 

ra que la cubra, en cnso de no aceptar, el beneficiario debe le-

ventar el protesto correspondiente, y a partir de ese momento co

menzará n correr el "cierto tiempo" por falta de ace?tación. (60) 

El girador bien sabe oue el girado aceptará el título de cr~ 

dito cuo.ndo el tenedor se la reouiera, en virtud de las relacio

nes extracrunbie.ria.s que e::cisten entre girador y e:irado; y puede -

suceder, oor ejemplo, que antes de cierta fecha el Girado no ten

ga motivos para aceptar y niegue hacerlo, por ello, el girador --

(60) Cfr. op. cit. - Tomo VI - Pag. 350 
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tiene ln iacultad de am?liar y prohibir en la letre Ue c.::unbio la

presentación c.ntcs de cierta fecha. 

e) A cierto tiempo fecha. 

La letra óe cru:nbio será pagadera después Ue haber "transcurr,i 

do el tiempo fijado,· a partir de su creación, es decir, si en 

ella se fijó al crearse un plazo 15 de abril del año de 1935, con 

vencimiento a un mes fecha, la letra vencerá el 15 de raayo de 

l.935. 

La presentación de la cambial. en esta clase de vcncimiento

es potestativa del beneficiario ente el giracto, y debe óe hacerse 

oara prevenirlo a más tardar el Último día hÓbil anterior al ven

cimiento. Para tal efecto J.eben de tenerse en cuenta las sicuien

tes fechas de vencimiento: 

l.- Si se fija a un mes, la letra vencerá el último día del-

mes res;iectivo; 

2 .- Si se fije. un mes y medio, se computará priraero el mes -

entero :1 lucGO el :nedio mes (15 días); 

3.- Si se fija el primero o mitad del mes, se tomaré en cue~ 

ta, el día primero o el quince respectivamente; y 

4.- Si se fija ocho o q~~ce días, se tendrán por efectivos. 

T~nbién en este tipo de vencimiento, el girador :puede h:::.cer -

obligatoria la presentación, o prohibirla antes de cierta fecha,

por la razón anunciada en el vencimiento a cierto tiempo vista, -

es decir, atento a las relaciones que lo Wlen con el cirado en -

forma eJ:trnca.mbinria. 

d) A día fijo. 
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Este venci.cien"to ~e cietermina Ce manerc 1)reci~n, por el tex-

to del documento, óeEde la suscripción c.ie la crunbial. ''La deter

~ineciÓn de un CÍ~ ncra el vencioiento ue la ca~bial ya sea Cire~ 

ta=i.ente, expresánt1ose el. dies ad ouem, i.ndicando die., mes y e.t:o o 

indirectn o mediata.mente coco si decimos primero de carzo, mitad -

Oe r.gosto, fín de dicie;;J.bre, etc. 11 {6l.) 

La presen-ta.ci6n de la~ l.e"tras t;iracias con este vencimiento a 

su nceµtación seré potestativa, con la idea de cue el girado sea

prevenido a aceptar a oás tardar el Último día hábil ai1terior al

venci:niento. 

4 .- La i'unciÓn é1e la aceptnción en ln letra de cambio. 

La cambial debe ser necesariamente presentada µar el tenedor 

al giraCo para oue ésce ~ltimo acepte y se obliGUe a pagarla una.

ve7. oue 1legue su vencimiento. 

Rotiríguez Roüríc;uez, dice nue aceptación "es el acto en nue

el librado o indicnño declara con su firma aue admite el mendato

oue se l.e impone en la letra de pagar:La al vencimiento". (6.2) 

Como vemos, el girado es la persona a quien recae el mnnóato 

que le impone el girador de aceptar y pagar l.n 1etra de cambio al 

vencimiento, sin einbnrgo, mientras no ace1)te no se encuentra oblL 

gaclo a. nada, 0 pero en virtud de la e.ceptación asume cambiariamen

te una deuda propia. Entre todos los obligados crunbinrios, él es

el único r.ue esta obligado 1·rente e todos los demás (tenedor, &ir~ 

dar, endoon.ntes, avalistas); el único, rue, pagD.Ildo extingue def!_ 

(61) Ii.uiioz, J.uis - op. cit. - Pa¡¡. J~O 

(62) Op. cit. - ~ag. 315 
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nitivE'..:nentc; 1n C:eucie. ca1:1bia.ria y, al librarse e..cir.iiemo, libe:r.? a

tocioc .loE acr.iás, el único C?Ue, al pagar, just.:=.r.iente ;iorrue ;mcn -

una deudn ~ropia carece de toda acción óe recreso co~tra cualqui~ 

ra de loE r.wncionados en el título". (63} 

La oblit:r!ción cue asume el. aceptante, es la acción c.irecta -

contra él en ~avor fiel beneficiario legitimo, es una acción cue -

nunc.:~ ca C. u en ~r so.lo esta sometida a la prescri ;:ición de -crer:; ar.oc. 

"La nol<.". firm~ Ce1 Girado e~ suficiente para expresar ltt acepta-

ción, con tal r.ue nea puesta sobre 1a cara anterior óel título: -

si ~e escribe en el anverso, podría considerarse como nuesta a t.f 
tulo diverso (endoso en blanco)". (64) La ne&~tiva de la accptn-

ción de p::1rte ó.el cirado he.ce que la oblit;acióu ele pagar rccaien -

oobre el cirador, pues de aquella depende el naciniento de ln ac

ción crunbin.ria C.el tenedor contre eJ. propio ciroüor. 

La ncepteción significa la conformidad de1 librado reopecto

a.l encP.r&o C"'Ue ha recibido del librador, que es el de sntisf'ncer

cu i~porte del título crediticio a su vencimiento, y debe hp.cer

ee estru.1pa.ndo lar. palabras acepto o aceptamoE:.. Aleman dice al re.§_ 

!Jecto "ectas f'racea, ºacepto•• y "aceptamos", pueden substituirse

por otras, pues cuando u.na persona acepta la letra basta, oue qu~ 

de oblicado, cualquier f'race~·que demuestre su conf'ormida.d". ( 65) 

La nce~tación no tiene cabida en las letras giradas e la vi~ 

ta, ya que solo se extienden para su pago, así es nue el protento 

no tiene vnlidcz ni las acciones de regreso derivaüD..c de éste, --

(ó3i Tena, Felipe de J. - op. cit. - Pag. 495 

(64) Salandrn, VIttorio - op. cit. - Pag. 275 

{65) Alemnn citado por LÓpez de Goicoechea, Francisco 

Pag. 88 

op. cit.-
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pues loE oblic;ados go.rantiz~ron el paco y no l~ previn.. oblit;:nción 

del girado. La letra sin la aceptnción crea obli6aciones ca:nbia-

rias y de ella surge la posibilidad de ejercitar acciones ta.J1bién 

ca:nbinrias, más es indudable oue la letra puede ser pagada por el 

propio librador sin haberla aceptado previamente. (66) 

La aceptación posee los siguientes caracteres: 

l.- Es un acto Cal!lbiario por excelencia. 

2 .- Accesorio. 

3.- escrito (debe constar en el título, con la ~irme del gir~ 

do y la:: ex'!)resiones "acepto" u otra parecida, au.."1.que la sola íi,!_ 

ma se presume como aceptación, siempre y cuando conste en le cnra 

anterior del t!tulo de crédito, para no dejar duóas). 

4.- Incondicional.- la aceptación es incondicional, ya que -

toda cláusula existente se considera nula, ejemplo: acepto paear

e1 día 15 de junio de 1986, pero si 11ueve. 

El artículo 99 de la L.G.T .. O.C., literalmente dice: "le ace_2 

tación debe ser incondicional, pero puede límitarse a menor cant! 

dad óel monto de la letra. cualquiera otra modalidad introducida

por el aceptante eouivalente a una negativa de aceptación, pero -

el girado quedará obligado en términos de su aceptación". 

Precepto que indica la incondicionalidad de la aceptación, -

aa! es que el girado aceptante se obligará cambiariamente si llu~ 

ve o no el día 15 de junio de 1986. El girado como hemos dicho, -

mientras no acepte el documento, firmando, no es un obliGndo cam

biario, excepto en las letras giradas a la vista, aunque al mame~ 

(66) Cfr. J,:w!o:o, I.uis - ap. cit. - Paga. 329-428 
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~o de cer rer.ueriáo por el beneficiario para ace,tar la cambial -

~uede hacerlo p~rcialmente, atento a las relaciones de tipo extr~ 

ce.mbiario cue tenga con e1 girador, por lo tanto el beneficiario

debe protestar el título de crédito por la cantidaG rest•inte, y -

así pre~nrar la acción cambiaría en via de recreso contra ciraóor 

y end.oe3.Iltes. 

a) La presentación ?ara la aceptación 

(obligatoria, potestativa y prohibitiva). 

ºLe. presentación JJe.ra la aceptación es oblit;ntoria en ciertos 

casos y voluntaria en otras; la declaraci6n sobre la aceptaciór. -

es Eiem~re, obligatoria, salvo en los casos de letras no acepta-

bles, es decir, oue si bien el tenedor puede preeentar le letra -

para la aceptaci6n o dejar de hacerlo, sí la preeenta, el librAdo 

está· obligado a aceptar o negarse a ello, en éste último cnso el

teneóor procederé mediante protesto o reservarse el ejercicio de

la~~ acciones rer-resi vas que pudieran correspor..derle". ( ó7) 

Valerí, nos dice que "la dicción ;'letra no aceptable" emple!; 

da por la Ley ltaliana, es en el fondo muy impropia, norque la -

prohibición afecta la presentación, no la aceptación en sí. Note

mos en ~in, aue si, a pesar de la prohibición, el tenedor presen

te la letra y obtiene la ac-;~tación, tal aceptación es una válida 

declaración ca.cbiaria, tanto como cualquier otra". (68) 

Oblieatoria.- (letras giradas a cierto tiempo vista), el te

nedor oue la omite pierde todo derecho !rente al girador y endo-

(6.7) Rodríeuez Rodríguez, Joaquín - op. cit. - PB&· 316 

(68) Valerí citado por Tena, Felipe de J. - op. cit. - Pag. 491 
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snn-ces, ye. rue- tal o:i:izión ha puesto el cira:o en lZ>. imposibili-

ciad de ?.Ce'?tar l.?. lc-tra, ~~ al r:-ir<:*rior y enüor:!"ntec.. en lri de r.ue-

C.ar exonere.dos ca:11Jieriamentc ne lf! oblir,aciór. princip!!l c.:.el pri

mero. El cirac:or f'ija tajantemente en el nropio título la "Orese!l 

tnción, 'ues de ello depenuc su vencimiento. 

Pote~tP.tiv~~ o facultativa.- (letras Gire.das a cierto tiempo 

de t;U f'ccha. y a ~:ít>. fijo), el tenedor tiene lti f'ccLtltaC para. pre

r;entar el titulo de crédito al c,iraóo, n su ace."JtaciÓn o oaco, -

dentro ce uun :fechr. lecal. Ln oc!isiÓll de dichn 7Jresei1tución nor -

no.rte ael beneficiu.rio no acarren fH?nciÓl! alc:une., Ei no tiene in

terés en P.segu.rr-.rse la c.ce:itnción antes del venci::i.iento de la le

trn, l:ien puede esne::-nrse h~r.:ta l;;. prese?:tcción pr-..r::: el :Jne.:> lle

t;ndo el venci!ciento e) e la aisma. 

Pro:nibitiva .- El ¡;irAdor lr. dctert1ine en el contcr.id.o cie la 

caobial, debienao ~ometerse a ello el propio beneficiario. 

La n.ceptación 9or enñe, C.ebe hc~cerse en el luL::ar y dirección 

indicaorr en la letra de.· ca.11bio, n falta de luca.r, se ho.rá en el -

domicilio se:~nlndo, o en su defecto, donde el Girado tenga ~u vi

vienda, desnacho, Jlegocio, etc., o donóe. se encue?.1tre. 

b) Aceptación por intervención. 

El jurir:tn Lorenzo Benito, define a ezte acto como, "el acto 

por virtud del r:ue una persone e:-:tra:!t:i a las oblicaciones ruc na

cen de ella, resul tn :::ir. e:nbe.rco, obliGari o, yf.t a :::u pnco, yn a ::;u 

aceptRciÓn, o ye a runbati cosas a. la vez". ( 69) 

( 69) Lorenzo Benito - i.JnnuaJ. de llerecho i1~ercantil - Edit. Victo-

ria.no su6.rez - Tercera E:C.ic. - r.:adrid .1924 - Pag. 672 
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El r.ue RCe~te por intervenci6n un título üe cré~ito, h~ sido 

llamecl6 intervenciór.. por honor, y puede eer hecha expontenea.::::iente 

~ar cual~uiera oue ouiera evitar a un oblieaóo de reGre~o el des~~ 

nor tle~ protesto o los gastos de los actos ejecutivos oue se ree.

lizan a cargo ce lps obligados cambiarías de recreso, pueae tam-

bién hacerse por GUien ya es obligado cambinrio, o ~ar el &irado, 

oue as{ asume sólo W1a obligación de regreso. ?ueae ser hechn en

tado momento hasta el vencimiento de la letra de CE'.Inbio. ~ebe ha

cerse por escrito firmando, agregando la fór.nuln ''nor honor", 
11 nor intervención•' u otra semejante. 

L~ intervención es el acto "de una persona, ~ue ~ceptn la -

cambinl o bier. ef ectua su pago cuando la per~onR üe~ignaae a he-

cerlo es decir, el Girado o el obligado (aceptonte-emi te1~te), no

la acep~an o no ln pegan". (70) 

"En un nrincipio la intervenci6n era un acto exnontaneo, ;>r2_ 

pio óe un negotiorum gestor. Más tarde, penetrados los comercian

teo de su utilidaC práctica acostumbraron encarg~r en la misma 1~ 

tra Ge cambio a u.n amigo o banquero que aceptase la letrn, si el 

girado no l.o hacía. "El. bieogno presea il signorex", esta era la

fórmula. Y de ellÍ el nombre- de biaognatario (nubesoin o oimnle-

~ente, besoin, entre los franceses), que recibio el requerido, 

llamado por nosotros recomendatario o indicatario". (71) 

La intervención, unas veces constituye el contra~o de ma.11óa.

to, y otras veces un cuasi contrato de gestión de neeocioE njenos, 

según que el interventor hubiere recibido, o no, encargo del. li--

(7o) Salantira, Vittorio - op. cit. - Pag. 301 

(71) Tena, Felipe de J. - op. cit. - Pag. 497 
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brador pera i:1ecerlo. 

Asce.rellÍ, ci.ice; "en la práctica el lnztituto de le interve& 

ción eE poco usada. El nombre de intervención a .nenudo se emplea -

en une lorma diverse de le regleiJentnda por la Ley, esto es, CU8.!!, 

do e. petición ciel deudor el acreedor retira la ca.mbial del Benco

oue le había anticipado al descontar el titulo. El acreedor renur.L 

cia así a presentar la cambial para el pago en la fecha conveniua 

de su vencimier..to ;)r eventualmente le. restituye al deuCor, auien -

le remite otra nueve con el diverso vencimiento convenido." (72) 

El recomendatario, es ·aauel cue su nombre f'igura en la letra 

de cambio, designado por el girador, a quien el tenedor podrá ex!_ 

.eirle la aceptación en def'ecto del girado oue se ha negado a he.-

cerlo, aunoue también éste puede denegar la _aceptación t pudienó 0-
posteriormente intervenir como aceptante por intervención. 

El ~irndo pued~ aceptar por intervención, cuando por alcuna

causa e):trncambiaria habida con el girador del título, no le per

mi ta aceptar al ser reauerido por el beneficiario, y solo así, -

aceptando por intervención puede ejercí tar acción cc.mbiarie regr!!_ 

siva contra girador y endosantes. 

También puede aceptar por intervención un tercero ajeno a la 

ca.mbial, oue por honor quiera evitar la acción de regreso a favor 

de ouien interviene y los por:teriorer: a él. L!án no de lo~ anteri~ 

res, pues se dice, oue ha ~altado en ellos la figura aceptación.

y será preferido aouel oue libere a mayor número de obligados. 

(72) Ascarellí citado por López de Goicoechea, Feo. - op. cit. -

Pn¡;. 108 
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5.- La función del pago en la letra de cambio. 

Ll pago óe la letra de cambio extingue lu obligación cn:nbia

ria siempre y cuando hnya sido saldada por el principal oblieado, 

Y consiste en una prestación en dinero, pues aue la le~ra eE una

orüen dE: _ougo de swna determinada de dinero, el pago debe ti e· ha-

cerse en la especie pactada, y no siendo posible, en billetes, ;n.2. 

neón de plata o en cualqu.iera otra especie de curoo con poder li

beratorio. Esto es, que e1 pago no reviste forca determinada, nsí 

oue cuando no puede saldarse en moneda nacional podrá realiznrse

con moneda extranjera siempre que se entregue el equivalente en -

monede nacionol al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en 

r.ue se hnga el pago. 

Al beneficiario es a quien compete la ~acultad de exhibir 

oportunn.mente le cambial a1 girado, para que éste verifique el 

~ago respectivo (letras giradas a la vizta); a su aceptación y p~ 

Gº (letras Giradas a cierto tiempo vista, y a cierto tiempo de su 

fecha), y a día fijo el día en que venza. 

Dicha exhibición debe hacerse en el d{a que la letra es pag~ 

O.era o, cuando menos, en uno de loe dos días niguientes hábiles. -

En caso de que venza dicho ~!tulo de crédito en día festivo legal 

no puede exigirse el pago, sino el primer día hábil siguiente. -

Ahora que si el día sigu.iente también es festivo, entonces la pr~ 

sentación se prorrogara hasta el día posterior. 

La legiti~ación activa para el pago se consieue por parte 

del detentador de la cambial cuando justifique su derecho median

te une serie continua de endosos {aún cuando el último esté en 

bla.nco, o sea que no lleve el nombre de él co~o endosatario), an

te la persona que ha de veri~icar el saldo de dicho título. 
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L..~ ?reser..~ació1: üe l.u 1.etra parA su pa~o, óebe hacerse en el 

lu¡.:::ar :t dirección ( seüas) oue fle indican; en su def'ecto, será en

la resiüencia del ciraao o óel dooiciliatario, o en le del inter

vinier..te :;:ior accntación, o de la persone designada parF. pnear por 

él (aceptar.te necesario); o en la. del ace:ptante J>t:.ra caso de nec!_ 

sidad. 

Salvo la oponibilidad tle excepcione~, el deudor tiene la obl~ 

cación Oe pagar al vencimiento del título, para auedar liberaóo -

de la deuda cambiaría, aunaue el presentador del documento no sea 

el titular del derecho, salvo oue haya actuado con dolo o culpa -

brave o bien cue omitió comprobar la reBUlar continuidad de los 

endosos. En caso de oue el girado por imposibilidad (Quiebra o -

suspensión de nagos} o por negativa voluntaria, ~undada o no, pa

gue su avalista, al oue el acreedor se dirija después de la faita 

de pago por parte del gira¿o; entonces se extingue la deuda cam-

biaria por µarte del girador (obligado de regreso) y sus avalia-

tas, aún cuando quede por regular la relación avalista (GiraCo).

(73) 

.Asimismo, el. o.va.lista aue mani:fieüte en la letra óe cambio, -

oue va a pagar en favor del girado, óe!initivamente que él. como -

obligado en el título crediticio, tiene también la oblieación tle

cubri.r lA prestación, a pesar de la negativa del girado, entonces 

deja de EUrtir e~ectos la acción cambiaría directa oue se trate -

de intentar por parte óel tenedor. 

(73) Cfr. !.lessineo, l'rancesco - Tomo VI - op. cit. - Pags. 353 a 

357 
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El jurista Lorenzo Benito, con respecto al paco, dice: 

"1.- Que las letras giradas a la vista tienen una inCof:ni ta -

a despejar; pues, presentadas al cobro por el tenedor de ellas no 

?Uede saberse ~i el Girado las hará efectivas, y si habrá o no de 

recurrirse contra ~oo responsables subsidiarios para cobrar su i~ 

porte y los G~~stos ~ue motive la oposición al pago"; 

"2.- Que las letras aceptadas circulan máS" f'acilmente cue -

las Giradas a la vista, pues salvo la contingeccia de la insolv~

biliCad del librado, pera hacerse efectiva ante é~te, ya poraué -

la pacue sin oposición, o se le exija su pago judicial.::lente". (74) 

a) El. aval.. 

J?.edia.nte el a.val, se garantiza en parte o todo el pago de -

una letra de cambio, y para tener validez debe plasmarse en dicho 

título, con las c:t.áusulas "por aval", "en garantía" u alguno. par~ 

cida, presidida de la firma del avalista. 

El aval constituye wia declaración de volWltaó certular (do

cumental), unilateral y abstracta, en cuanto desvincul~da de la 

correspondiente relación fundamental que media entre avalente y 

avalado, la cisme da origen.a .una obligación de garnntía, o sea,

ª la promesa de pagar en lugar y en el grado del ave.lacio (obligad> 

principal u obligado de regreso). El aval puede ponerse en el mo

mento mismo de lo. creaci6n de la letra. (por parte del librador) o 

de ln nccpt~ci6n (por parte del Girado), o en el momento del end~ 

so; pero se ~uede poner posteriormente; la Ley no hace depender -

(74) op. cit. - Pag. 53 
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la validez ~el aval, del momento en que se lo pone, nino del hecho 

cie ponerlo y de2 modo como se haga. El ave.lista ~uedo. oblicaCo --

11en el ::iismo modo" que el avalado. Si el aval se dp. por una. obli

gación de recreso (librador), endosantes, etc., el avalista cueda 

oblicado, t~mbié~ él, como obligado de repetición y por eso el 

avalistri responde en el respectivo r:i.odo y credo; y :puede ser cxcE:_ 

sión, en lugar y ruttes del resnectivo avalado (sin poder invocar

el beneí'icio de e:-:cusión), la duración del derecho (y de la acción 

ca~biaria) del acreedor frente al avalista, denende de ln circun.!!. 

tancia de si el respectivo avo.lado es oblif:'año principal o de re

greso. (7 5) "La acción contra el avalista está sujeta a lon mismos 

tér-.nino:;- y condiciones nue la acción contra el avalndo. El avali!:,_ 

ta que paea la letra tiene acción cambiaria contra el avalado y -

contra los oue estan obligados para éste en virtud de la. letra". 

(76) 

son obligauos ca.~binrios frente nl avalante, aque11os {y só

lo aouollos) oue lo preceden en el nexo ce.mbinrio (~irado-acept~ 

te, librador; endooantes precedentes y los respectivoo avalistas); 

mientrao que él no tiene derechos cacbiarios p~rn hccer valer 

frente a quienes lo sic.uen en el nexo cam.biario (sucesivos endo-

~antes y eventuales revpectivos avalistas}. El av~liste del Gira

do-aceptante no adquiere derechos ca.mbiario~, como con~ecuencia -

del pago de la letra, sino f'rente al propio avalado. En cn.::ibio el 

avalista de una oblicación de recreso adquiere derechos cambiarios 

rrente a girado {oblieado principal) y su eventual nvnlinta y 

(75) Messineo, Francesco - Tomo VI - op. cit. - Pae;s. 331-333 

(76) Puente y Flores, Arturo y Octavio Calvo Marroquín - op. cit. 

- Pag. 201. 



-66-

:t2·e11te r: lo!. vblicnnoc de regreso, que pre sic.en, e1~ el ne):o cmi-

i:i?..rio, el rJ:\'r'.lnt.!o O.e él (avalista), oue ha ;:ir:c:n-:~o l¡. le"tra. 

b) Paeo por intervención. 

~:n icun2. cor..dició::::. r:ue la ficura de le ace.:itc.ción por inter

vención, corren le i:nisma suerte, en virtud de c-uc, cuien p::.c:i. ''ºr 

i::tcrvención tiene acción cambieria contra le. persona c-ue 

lo~ ~osteriores. Si el beneficiario se niee~ e recioir el ?neo ?Or 

interveuciór. !">ierde ;->or lÓ[;ica su acción de re~·reco. ~}ich:- i"icur~ 

l1ebe 6.e hrtcerse en el acto del ;>rote.t::to o dentro uel d.Í~. hfibil .cr.i 
t-uiente. 

l.Jel paco ')Or inr.ervención se debe üar l'ecibo coi.Jre lt-:. lc-cra

(inüica.nC.o >Jor cuier.. tiene luear; en honor de c-.uien se hnce; en -

su cici'ecto ne er.tier..de por librador) de mnnern c.uc c,uc.·ei.en liber~-1-

üos el .:nP_ximo de ob2.igndos de ret;reso. Letra de c~mbio y protesto 

si se h~ leVE' .. .ntado. 

e) Protesto (forma, lu{;nr y tieL1po). 

Ln 1 talia apareció el protesto en el siglo :·~VIII, aunque al

gunos juristas consideran que su origen se remonta hasta el n:·io -

1339 (en ?isa) luc-ar donae el. Notario Anórea plo,sz;io ,::>ar !)rimera -

vez en su nrotocolo un prote~to por falta de aceptación :: pae;o de 

un documento. 1:..TI Francia como en otros paises, disponían nue al -

exhibirse una Cf!r:l.bial ante el girado, este poseía c1oz 6.íao pc.ra -

aceptarla y obligarse, si se negaba, el tenedor tenía un carnet,

donüe escribía las siclas S.P. (bajo protesto), y nsí acudía ante 

notario 'nra dcraanüar la aceptación y levantar el protesto. 

Eneeguiüa se exponen distintas definiciones relativas al 

~rotccto, como las üe: 
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Uavc.los 1 .. cjíe., üice, protesto "es el e.et o de nnturuleza pú-

blica cue tiene por objeto comprobar fehacienteraentc rue en u..~ tf 
tulo d.e crédito fué presentado ?~-:.ra su aceptación o rinco y no fué 

aceptado o pecado, total o yarci2lmente, a fin de permitir un pr~ 

bable ;>ago o ace?tBción por intervención, o bie11 a i'in de preve-

nir a lo!: re:-spo~ec.bles ó.el pago del título en vía de regreso. " -

(77) 

Lorenzo neni to, ~~fir.;tc. riue el protesto "es un documento not.2_ 

rial, t"'Ue levc.11tm1o en tiempo y :f'or=ia, sirve pc.rrr acreditar r.ue -

el tenecior de la letra de cambio cumplió con lac ciemás obli&:e~c.:.o

nee leec.leE r.ue la Ley i~pone para la conservación d€ sus accio-

nes canbiarias, acreditando al propio tiempo, oue el librado se -

opuso a la aceptación o al pago, o que han ocurrido ciertos hechos 

nue hacen preveer ciificultndes para el cobro." ( 78) 

Estar. definiciones enunciaO~s, aluden en for~n clara cue 

el bencf'iciario por toó.os los medios trató de loerar de parte del 

Girado, la aceptación o PaGO de la cambial, sin embargo, oue ~u 

ne5ativa se ve aseG'urada r11edia..nte un acto solemne y de ce.rácter 

público, conservando esí las acciones c~unbiarias de recrcso, para 

oue estas no se vean perjudic~das, aderaás de permitir con ello, -

una posible aceptación o pn&o por intervención, cue ?Or honor 

ouiera evitar el protesto en contra de los obligados cnmbiarios. 

El protesto ez y ser,:uirá. Eiencio la manera de hacer nacer en

una letra de cambio la acción caabiaria en vía de regreso contra

girndor y endosontes, en virtud de oue el girado se nego a aceptar 

dicho título, más en realidad para la nación ce;nbiarin directa no 

( 77) op. cit. 

( 78) op. cit. 

I'ag. 99 

Pa¡;. 705 
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eE nece~ario leventar el protesto, esto es cuf"..ni:~o hc...'1 ::ic.o r,ira-

das 2ctras coi: vencimiento a la vista, o en nr.uella..E» donó.e:- han s.!, 

do acepta~as auncue el girado aceptante se nieGue a pacür, ye nue 

al haber aceptación por lógica el girado se convierte en princi-

~al obliGado haciendo nacer a la acción directa contra él, si es

cue llecado el vencimiento del título no es pacado. 

El :na.estro i!unguet Campafia, dice que el protesto es un acto

notariP~l donde: 

"1.- nacer constar en documento fehaciente e irrecusable, el 

incwn~limiento de alguna oblieación resultante del contrnto de 

cambio"; 

"2 .- Hacer constar que el tenedor no ha querido ni consenti

do en el. incuraplioiento sobrevenido". ( 79) 

Bl protesto debe necesariamente hacerse en e1 lugar y direc

ción indicados en el título de crédito, es decir, en el luGar do!! 

de iba a tener lugar la aceptación o el pago, ser~ contra eirado 

o recomendatario cuando ea por falta de aceptación, y por falta -

de pago será contra el aceptante. El íedatnrio ~ue levente el -

protecto, retendrá en su poder e1 título de crédito, dos días a -

fin de cue algÚ.n obligado q.u.iera pagar el documento o intervenir

como aceptante por intervención o pagar por intervención y liberar 

a los obligados. 

Una vez oue se ha levantado el protesto, el beneficiario ti~ 

ne la oblicnción de hacerlo saber a 1os obli~ados en vía de regr; 

so, mediante instructivo, cuando éstos sean de la misma plaza do!!, 

(79) Hunguet Ca,~paña, Pedro - La Letra de Cambio - Edit. Suceso-

res de r.!nnuel Solar - Segunda Edic. - España - pag. J.36 
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de ib:-- r~ t<..::i.~r-e::'er~to l? t:,centf_~-ciÓ!l o el n'er-;6· de ii-: cr-.::ibiPl, J~ -

,.,or c:-=-rco c~rtí±"ic:,~o si son cic_-·ei:rere~te- ltt:i;Ar~ ·m:r.!? r._ue l.L'1.:l. ·-

ve:: ~•~ti::"iC!"•J.os, 3e prGpr.re:: a ser rnr;¡u~riüo5 nor e!. ber~eficia-

rio El ...... r ;;o Uel títtt1o de cré·'.:1.i to. 

E:i i¿:tu1J.. circ·).n~t~:-:cia, e:!. nue es declnrado e!"1 n_uiebr:-. o c·~n 

cu:::-so ( :;iradc.,-ac 1~:nt~~.nt~), dcb~ 1:1roteztarsc ln c<.::L~.bittl ::.-or rnrte

del tened:ir, sier::!.~re -;,r CUr'.-'1.do seP hnstp t>.ntes de VE'!1Cc:--ce el do-

cu..-:-is:itc, 3in '1Ui:, el deudor :nuedB Plea:n.r nade e:'l contrn.rio, tc.l y 

como lo sust0:1tL el 1::2s Alto Tribu!1ol Sunerior de Jtt"'tici<'. ae le 

~lución, e~ la ::;igu.ic!;te Ejccut::iri~ que !loe ner::liti:.ios tr~r:.ric-:-i-

bir, de e3tr nCTncr~: 

"1316.- L~R;,5 DE c;rBIO. 3U T':?0~~3-

TO E:l G_.\30 DZ 'ID~P::..':T3IOH D:S P}l'."rO. -
Establece el ~rtíct:.J..o 147 de l~ Ley 
Ge:'lera.l de Títulos y r·pernciones de 
G rédito que !'li el 5iro.do se encue:---1-
trn e~ estado de quiebra o de con-
curoo, in letrn de cnmbio Cebe ser
nrotestnde. nor falt,.1 dr. pngo, desde 
oue es ecentr:do. haste e~1tes de su -
,;encimientÓ, nudiéndose levuntt~r 
ccn..1el en cuP.lriuier :no::ic:1to co::inren
dido de le iniciación del concuroo
n la fecho. en ~ue hnbrú de ser nro
testada confor;.'!e a le Ley, "X>r fcll
tn de ncepteción o pnrro. Y como el 
urtículo 150 fr~cción III de l~ ci
tHdE. Ley, previene que declrirn.Co o -
en quiebra o de concurso, el :;irr:.do 
o el acentan~e, nuede deducirse ln
acción c2-rnbic.rir. aún antes del ven
ci~iento de le letra, al ser i~&-
le::: los ef~C'tog ele lfl ri_uiebrr. o los 
de le susne!'lsión de :rincos T:"Or exi~
tir c::ton~es i~~osibilidPf. lP.,::•l i1e 
que el deudor pague el i::inorte de -
los créditos anteriores o. lt!. 3e:nten 
ci~ dcclPrntoriG del cstnao concur= 
snl in regla est2.blecidn e~ lo~ CTr
tícu1oG 150 fracción III, y· 403 de 
1<.1 LO:'{ Gcncr2..l de '"ttiebr:-~s y Su~,.,Cl: 
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::-ión de p:igos, rm.e O!'de~1:- -:-J -r-::t.i::-:=:
to de los título~ de c':"'éO::: i tJ, '":ie;:::1p
.,tte e~te!"ldcr5c r~P.Cebf'ri:··-:c··-.t-:: !'c: ... "']ri 
rlr O. Hr:J.bos TJTOCedijie'.'lt'J S C<:':l(':ll'.!":-~: -= 
l~s • 

. k-:t":"lnro Directo 204/óO - 'J.u:-:t·.1v0 -=tr'.!y'3~ 
CP.lle,ja. Resttclto el 20 <le :c-:iti·:=-:ibre 
de 1961, por Unn~imidctl tlc 5 v~t~0, -
!'l~~ado el n!:l.:nnro. i"."tro. R~J.: to!" Lic.
Jo 3é Onstro Estrnda .. 

Ja. Se.J.a J.nforrne J.96.l. - Gn •. u'f.:,r·t.':'.· 3.~ ... -._-~;'.-_" 
te.. E"'JQCfl - Volu..~én LI - . -- ~...-

"""· -J.04". (80) 

(~O) ':ot"?.sult::·ole e!''l Obra Jurisprudencia y Tesis 9obrcst:.~lientes de 

(1955-1963) Acturoliznción Civil - op. cit. - p~i:;. 621 



CAPITULO CUARTO 

ACCIOEES D?.RIV:,:JAS DE LA ?;.LTA DE PAGO DE LJ. LETRA :::JE -
CAt:?.IO. 

l.- La acción cam.biuria éirecta y en vía de re~reso. 

2.- La acción causal. 

3-- La acción de enriquecimiento. 

4.- La acción entre codeuaores. 

5·- Excepciones y defensas oponibles a la acción crunbiaria -

a) Referencia al artículo 8° de la Ley General de Títu--

los y Operaciones de crédito. 

6.- lmprocedencia a la valiCez de la acci6n CRmbiarie en vía 

de recreso, cuando haya caducado o prescrito. 

7 .- E>:hibición de un tí tul.o de crédito (l.etra de cambio) bajo 

pena de nulidad o falsificación. 
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l.- La ECción cambiaria directa y en vía de recreso. 

Este ca~itulo está enfocado propiamente al análisis de 

las nociones c~..mbiarias oue ae derivan de una cambial, pero

sohre todo en especial a la acción cambiaría de rec,reso, la

nue re~resenta el enfoque ?rincipal de esta Tesis Profesio-

nal, por ello, comehzamos diciendo que la acción camtiaria -

tiene su ericen en la l.nstituci6n Medieval, en los instrume~ 

~oc gUarnntigios, cuyo contenido era equiparado a una confe

sión (confesus pro iudicato habetur), y ouicn había emitido

una declaración de voluntad en uno de tales instrumentos an

~e notario u otro funcionario público, se consideraba conde

nado en caso de incumplimiento, sin necesidad de recurrir a 

las ~ormalidndes procesales para reconocer la existencia de

la deuda¡ misme fuerza era atribuida a la letra de CRinbio d~ 

da su esencia misma de ejecutividad. (81) Este título de crf 

dito oor si solo tiene autonomía, lo oue motiva el juicio 

ejecutivo mercantil, dando paao a las acciones cambiarias 

directa o en vía de regreso, en virtud de así establecerlo 

el artículo 167 de la Ley General de Títulos y Operacionos 

de crédito, nue dice: "La acción cambiaría contra cualouiera 

de lon airrnatarios de la letra. es ejecutiva por el importe -

de esta, y por el. de los intereses y gastos accesorios, sin

necesidad de oue reconozca previamente su firma el demandado". 

''Vivante argumenta oue el fundamento de esa ejecutividad, ra~ 

ca en la voluntad del signatario oue ha firmado el documento, 

nue yn saoe ap~rejada, en virtud de la Ley". (82) 

(81) Cfr. Snlnndra, Vittorio - op, cit. - pág. 310 

(82) Vivante, Cesaré citado por Cervantes Ahumada, Raúl - op. 

cit. - pág. 77 
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?ara oue un título óe crédito, trnica aparejada ejecución 

el crédito en él consio1ndo debe reu.nir le triple ccructerí~ 

ti ca: 

a).- ser cierto.- ";lOroue revista alguna de laz form2.s 

enumernaas po= le r.e~.r como ejecutivas (letras de cambio), ya 

C"Ue como documentos cont:ti tu~ren una prueba precons:ti tuida de 

le. acción, siendo bastante por si mismo; 

b) .- r.iouido.- '.Jorrue debe reff!rirse neceEnriamcnte a Wla 

EUmn Ceter~inada de dinero; y 

e).- Exibiblc.- norr.ue la deuaa cuyo paeo se debn no µu~ 

do rehusarse conforme a derecho. (83) 

las acciones crunbioriaE podemos dintincuirlns en directn 

y en vía de re~reso: directa. pornue su procedencia se deriva 

de la aceptación oue hace el girado en la letra de cambio, 

acatando la orden oue lleva implícita, convirtiéndose en 

principal oülisado una vez lleeado su vencimiento, y para 

ello, el protesto no tiene relevancia alguna, como más ade-

,ante se especificará, es así nue al nacer esta acción, solo 

estará sometida a la prescripción de tres arles contados a 

partir de su Vencimiento, y el tenedor para proceder ejecut! 

vamente contra e~ obligado al pago solo debe acompnriar la 

cambinl a su demruldn toda vez aue hace prueba por ai sola. -

La acción cambiaria de regreso, es nouella cuya proceci.encia

será contra todos los oue reflulten oblieados en la letra., 

y es un derecho cambiario oue adouiere el último tenedor del 

documento, oue al protestarlo, nseGUra el crédito aue guarda 

el título de crédito una vez vencido, porque si no íuere 

así, se estnrín frente a un grave problema que repercutiría

en toda la camblal, es decir, esta acci6n jamás ·llegaría a -
(83) C1~r. Zrunora-Pierce, Jesus - lJerecho .Proceco.l :.lercantil
Edi t. Cardenas Editor y Distribuidor - Cuarta Edición - JJex. 
l98ó - Piig. 162 
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existir, cnducnndo de pleno derecho, perjuicio cue sería pa

ra el tenedor, C'Ue así ya no podría ejercer otro tipo de 

acción. El prote~to pone de manifiesto ouc la letra de cam-

bio si f'ue presentada oportunamente a su aceptación y pago -

ni1te el girado, ouien se obstin6 a cumplir su cometido de 

acatar la orden implícita en dicho documento, en consecuen-

cia los oblieados responderán del pago una vez que sean re-

aueridos 1 por ello, 0 el responsable es un deuáor en potencia 

cuya oblieación no podrá actualizarse, sino cua:cdo el tene-

dor haya acudido con el ob1igado directo a cxicir el cago, y 

haya realizado los actos necesarios para que nnzca la acción 

de re6reso, para que la eimp1e obligación en ~otencia, se a~ 

tualice''• (84) Esto configura lo qu.e acabamos de decir, nue

sin protesto no hay acción de regreso, y más aún oue la Ley

establece una dispensa para el tenedor de levnntar el prote~ 

to cuando el título lleve o consagre las pal.abras "sin pro-

testo", nsin eustos" etc., 1o que con!"igura para nosotros 

una violación a loa principios cambiarioo de la cruabial., en

virtud de que es mediante eate acto solemne como na.ce la ac

ción regresiva y si no se levanta no podemos hablar de ella, 

dado esto, consideramos que no existe motivo alguno para 

prohibir dicho acto, y au.e ai el documento contiene tal ind~ 

caci6n el tenedor debe proteatarlo, para asegurar su crédito 

carnbiario. Una vez levantado el. protesto debe hacerse saber

inmediatamente a loa obligados de que la cambial no fue aceE 

tada o pagoda y oue al no asumir el girado una obligaci6n, -

los aue se encontraban como simples responsables, se actual! 

zará su obligación de pago y demás accesorios legales. Garr! 

guez dice: "lo C1ue pierde el portador centre el aceptante, -

en caso de falta de protesto, es la acción ejecutiva (sin 

(84) Cervantes Ahumada, Raúi - op. cit. - pág. 69 



prot~!to no hay acción ejecutivn). El proterto es con~itio 

sine aun non, tanto pare la acción de recreso nor falta de 

aceptación, como para la acción de recreso por falto de pa~o, 

y no sólo parn la acción ejecutiva, sino para la acción ord.!, 

nariu 11 • (8 5) lJebido a oue al no firmar el girado oucda exon~ 

raüo de toda obliF.aciÓn ante cualouier tenedor, debido e la

falta de aceptación o pago. "El recreso es, sencillamente, -

el ejercicio oue hace el porta:lor de la le-era dr) ese derecho 

de earantía cvntra el librador y lo~ endosn.ntes en caso de 

falta de aceptación, en caso de ~altu de naeo y en caso de 

insolvencia del librado'' {86). 

El artículo 150 de la L.G.T.O.C, establece las formas en 

nue es procedente la acción cambiaría de regr~so, y estas 

son trea: I.- En caso de falta de aceptación o de aceptación 

parcinl; r1.- En caso de falta de pago o de pago parcial; y

III.- CU.ando el eirado o el aceptante fueron declarados en -

estado de ouiebre o de concuraof Ahora. entonces analizare1::ios 

cada uno de estos presupuestos por separado para comprender

mej or el ejercicio de la acci6n cambiaria de regreso deriva

da de una letra de cambios 

1.- En caso de ralta de aceptaci6n o de aceptación par-

cial.- a lo largo de este trabajo se ha expresado lo que si~ 

nifica la aceptación en un título de crédito, porouc median

te este acto, se tienen dos alternativas, una la de oue si -

es aceptado nace la acpión directa y otra la de rechazo-y 

protestandolo nace la acción de regreso, por ello el artícu

lo 17 de la Ley, fija tajantemente la obligación del tenedor 

de presentar el docu~ento para ejercitar el derecho en él 

consic:nado, ~in e~bnrco, el Girado puede deneear la acepta-

(85) ou. cit. - pág. 905 
(86) Garrí¡;uez, Joaouín - op. cit. - pág. 911 
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c.i.6n y la letra se tendrá que protestar pare cue la presta-

ci6n no r:uede nerjudicada, pero hemos de decir oue el prote~ 

to ta~bién nueCe traer la aceptaci6n por intervención de 

cunlr.~icr persona oue ~uiera salvaguardar el crédito consie

nado en ella, y la aceptación por intervención tiene como -

significnncia nue Se extingue la acción cacbiaria contra el 

sujeto por nuien se interviene y los posteriores a él, es -

decir la acción cambiaría por falta de ace~tación. Pero truµ

bién suele nuceder nue el girado acepte parcialmente cierta 

cantidad, entonces, el tenedor debe protestar el documento 

por la cantidad aue no se aceptó, encontrandonos ante una 

acción combiRria directa contra el aceptante y una acción de 

regreso contra loe demás signatarios por la cantidad protes

tada, y aEi sucesi v'ainente. 

II .. - En caso de falta de pago o de :oago parcial.- Una 

letra de cambio oue no h~ sido aceptada por el cirado, pres~ 

pone por lÓGica oue tampoco será pagada a su vencimiento, es 

decir, oue el girado rechazo la orden por determinadas cnus~ 

extracnmbiarias existentes con el girador, y entonces el do

cumento tendrá oue protestarse para guardar las accionec ºB.!!! 

biarias, por esta raz6n, también fija la Ley en su artículo 

133 de.!!,uienes nueden pagar por intervenci6n cuando la cambial 

ha sido presentada oportunamente a su pago y este se ha re-

chazado, pero de ellos resalta, el oue puede pagar por inteE 

vención la persona aue acept6 por intervención, significando 

así oue como el interventor extinguió la acci6n cambiaria por 

falta de aceptaci6n a ~avor de ouien se intervini6 y los Pºl!. 

teriores a él, puede pagar en igual sentido para liberarlos

de la acci6n cambiaría por falta de pago. Sin embareo, al 

ser pre~entada la letra nuevamente para su paeo, suele suce-
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ñer r.ue seR Cenecado su naco, entonce~ ce tiene ouc levnntar 

el correspondiente pro"tc~to, para oue le. e:>:tinción de la ac

ción cambiaria por falta ñe aceptación carezca de toda plcn! 

tud y nuienez habían sido favorecidos, ya no lo sean y ente!!, 

~~~ tendrán nue pagar el título de cré=ito una vez oue senn

renueridos de él. E1 tenedor por todos los medios debe de as~ 

eurar sus acciones carobiarias, debido a oue al no hacerlo, -

una acción de tipo ordinario como es la causal, no prospera

r1a como lo veremos en el trascurso de e~te capítulo, es nsí 

oue mientras conserve sus derechos, tendrá n su favor la cj~ 

cutividad de la cambial en contra de los obligados, oues, -

un juicio ordinario representaría ser ml~ lento, costoso, i~ 

cierto en lo económico, por ello opinamos oue la obligación

oue tiene el tenedor de presentar la Letra de cambio para 

ejercitar el derecho oue consiblla, debería ser más risurosa

a fin de oue le cambial no se vea oerjudicada por la prescri~ 

ción o caducidad. También puede presentarse oue la letra sea 

pagada en parte, entonces, tiene oue protestarse por la can

tidad no paGada, para oue nazca la acción de regreso contra 

los nignatnrios de dicho documeuto y así obtener :to primor-

dial oue es el pago. 

El regreso viene siendo nada menos oue una acción de in

demnización (pago de protesto, gastos legítimos, etc), oue -

al ser protestado el título de crédito por falto de paeo, 

tenga oue cobrarse también todos los accesorios motivados 

nor el rechazo oue hizo el girado de aceptar o pagar oportu

namente, y entonces el tenedor, puede dirigirse contra cunl

ouier responseble sin importar ouien sea, dado oue es un de

recho potestativo aue tiene a su favor, y oiempr~ ln autono

mía tendrá repercución, debido a nue si paga un endosante, -
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ello no zienifica nue nueda extinguida la deuda, ya r.ue el -

único oue pudiere hacerlo era el girado, más sin effibar601 el 

enaosante oue ha pagado la letra de cembio, con sus ecceso-

rios lecales, tiene acci6n de regreao contra los posteriores 

a él. 

III.- cuando el girado o el aceptante fueron declarados 

er. estado de nuiebra o de concurso.- Pare aue la letra de -

cambio sea orotestada por estos supuestos, debe ser reaui~i

to indis?enanble oue se haga cuando la letra ha sido lanzada 

a su circulación, poroue si el tenedor al recibir con anteri~ 

la cambial ya sabía de la aUiebra o concurso del cirado, en

toncez n él repercutiran dichas consecuencias. Y la acción -

de reffreso oue nace de ésto pone de mani~ie~to oue dicho tí

tulo :ni no será pagado una vez 11egado su vencimiento, adnu!, 

riendo el tenedor legitimado la facultad de proceder contra 

loo obligados en vía de regreso para obtener el saldo del -

documento. 

Hemos constatado 1as formas de como puede nacer la acción 

ca.mbia.rie de recroso, más sin embargo, su nacimiento no ezta 

sometido a una plenitud completa. porque si el tenedor no 

cumple con los requisitos que marca la Ley para afianzarla 

ésta podrá caducar por diversas razones, como por ejemplo, -

la falta de aviso a loa obligados que la letra no fué acept~ 

da o pagada oportunamente, etc. Esto lo analizaremos con de

talle al tratar a la prescripción y Caducidad de las accio-

nes cambiarias. 

2.- La acci6n causal. 

Esta acción ordinaria, sobreviene de la caducidad o pre~ 

cipción de las acciones cambiariae, pero debe de haberse ej~ 
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cutado los actos necesarios para conservarla. sin embar~o, C.2, 

mo las acciones cambiarins se perdieron, la autonomía ~ue i~ 

fuía sobre el título de crédito desaparece así como su ejec~ 

tividad, y su esencia tlisma de esta acción causal rndicn en

camo su nombre lo indica, la causa nrimordial oue motivo la

creación de la cambial, una relación fundamental como la 11~ 

ma Ascnrellí, nue media entre emitente (o Girador) y el tom!!_ 

dor y el primer endosatario; entre cualquier endosG.ll.te y su

endosatario y así sucesiv~ente. "Esta relación cambiaria 

(6irador-tomador) eztá siempre determinnda por otra relación 

civil o mercantil, oue constituye su causa. Nadie eire ni, -

en general, suscribe una letra de cambio, si no es para e:fe~ 

tuar o para garantizar el pago o lo estará má~ tarde, en viE 

tud de un negocio anterior, concomitante o :futuro". (87) 

El girador ~ue emite una co.cbial a favor del tenedor, se 

hace por una relación extracambiaria, aenominada causal o 

subyacente, pero también se presenta entre endosante y endo

satario o entre avalista y avalado, y en este sentido debe -

de hablarse de una relación causal en el endoso y en el 

aval. "La letra de cambio se libra ·o se transfiere pro sol

vendo y no pro soluto, de manera oue el libra.miento, o la 

trans:ferencia, no produce novación de la relación fundamen-

tal., o sea, del derecho de crédito del accipiens ±'rente al -

aans; y el acreedor ~uede accionar también a base de le rel~ 

ción ~undamental, siempre existe, no obstante el libramiento, 

o el endoso, de la letra". ( B.8) La relación suele también dl.!: 

se entre girador y girnüo, en virtud de le provisión de :fon

dos para la acentación y pago de la crunbial, ya oue esta pr~ 

visión ••no es más oue el derecho de crédito del librador ªºE 

(87) Tena, Fe1ipe de J, - op. cit. 

( 88) Mes sine o, Francesco - Tomo VI 

pág. 538 

op. cii;. pág. 374 
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tre el librado, oue nirve de base, como consecuc~ci~ de un 

convenio nue entre ellos existe, para la aceotación J' conse

cuentemente paeo de la letra de cambio, dicho convenio puede 

ser expreeo o tácito". (89) "Digamos que cuando verificado -

el ;:>n.go ":10r parte del girador (obligado en vin de regreso) y 

ejercita su acción cambiaría directa contra del girado, éste 

Último ~oñré oponer como exce~ción la falta de nrovisión de

í'ondos o la falta de entrega de la mercancía pactada, etc."

(90) Como una manera de precisar lo oue decimos, nos per:r:i

timos transcribir la siguiente Ejecutoria sustenT.üda por la

su~rema Corte de Justicia de la Nación, oue dice textualmen-

te: "ACCION CAMBIARIA Y ACCim: CAUSAL. COE 
XISTENCIA Y PRESC!UPCION DE LAS.- La -
ncci6n cambiaria o documental y la ac 
ci6n causal coexisten, como clara o = 
expresamente lo dice la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito.
Tal coexistencia operaba asimismo con 
forme e la Legislación anterior, comO 
se desprende del articulo 468 del có
digo de comercio y se encuentra tam-
bién consignada en loa c6dieos de Pro 
cedimientos Civiles, que estntuyen -= 
oue cuando en un juicio se declara im 
procedente 1a acción ooroue el títu10 
no traigawaparejada ejecución, se de
jen a salvo los derechos del demanda
do, para que loe ejercite en la Via y 
Forma oue corresponda; de manera oue 
resulta indudable cue extinguida la -
acci6n cambiaria por prescripción, se 
nuede ejercitar la causal, sometida a 
una prescripci6n más larga. 

Amparo Directo 876/69 - Capistran Zu
rita, s. de R. L. y c. v. - 13 de 
abril de 1970 - Unanimidad de 4 votos 

(S9) Munoz, Luis - op. cit. - pág. 417 
(90) Puente y Flores, Arturo y Octavio Calvo Marroouín - op. 
cit. - pág. 210 

'ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE li\ 

Nfl !JEBE 
oiHWHECA 
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Ponente: ?ftarie...no Ra.r.drez Vázquez 
- P.l:g. 5" ( 9l.) 

En reswnen, podemos preeuntarnos, porqu~ caducan o pres

criben las acciones carnbiario.s (directa o de reereso), para

dar paso a est.:i acción causal., y la respuesta, es que si se -

llega a suceder ésto, será porque el tenedor dejó que caduc~ 

ra o preocribiera su derecho cambie.ria, entonces, considera

mos que la oblie.ación implicita al tenedor en el artículo 17 

de la L.G.T.o.c., debería ser rigurosa en si misma, a fin de 

que el beneficiario de la cambia) jamás llegue a perder sus

acciones, pues si se pierden será por culpa del propio bene

ficiario y a 41 debería de sancionarse su culpa o negligen-

cia con la pérdida de otras acciones ordinarias, como es la-

causal o 

3.- La acción de enriquecimiento. 

ESta acci6n dice la Ley, procede cuando ya no es posible 

ejercitar contra el girador 1a acción cambiaria de regreso, -

porque esta haya cadu~ado, ni tampoco se tenga acci6n causal 

contra 4ste o los demás suscriptores del título de crédito, -

se podrá ejercitar la acción ordinaria denominada enriqueci

miento, en la medida en que el patrimonio del tenedor se en

cuentre perjudicado, sin embargo, volvemos a repetir que es

muy imposible que llegue a presentarse esta acción de enri~ 

quecimiento en virtud de que si se cumple cabalmente con to

dos los requisitos implantados por la Ley para conservar las 

acciones cambiarías, entonces, ~atas de ninguna manera pres

cribirán o caducaran, ahora entonces, dicha acci6n de enri--

( 91) Visible en Compilación Mayo del Semanario Judicial de -

la Federación - Séptima Epoca - Vols. del 43 al.·48 - Tribun~ 

les Colegiados VIII - Edic. Mayo - Méx. 1975 - Pág •. 269 
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quecimient:o es una excepci6n a las ree:las irr.~·lant.HdB ~ por la 

eeer.cie d¿ 1~ cambial, Mossa argumenta 11 que -e~ ur .. a sanci6:-. -

:-ronunciode por la equidad-frente a la nérdida de la acci6n 

crunbiaria o de cualquiera otra apoyada en el títuloº. ( i;.2)

dicha argurncntac.ión corrobora lo que acabamos de manife5tar

dado que si el tenedor legitimado de la co.mbial conserva sus 

acciones csnbiarias, entonces, esta acción ordinaria no se -

presenturía, porque si se llega a presentar tales circunstll;!! 

cias, repercutirían gravemente sobre la nnturnleza ca~biaria 

del citado título de crlSdito. "El enriquecimiento injusto 

puede sureir ncrque el librador - no haya hecho la provisión 

de fondos; porque el aceptante se enriquezca injustamente con 

ln provisi6n; cuando el endosante se beneficie con algún de~ 

cuento, sino hizo efectivas las responsabilidades carnbiarias 

en perjuicio del acreedor". (9.3) Empero, con lo que referi-

moe en ccte tipo de acci6n, no queremos decir que estarna~ en 

contra de ella, sino que mientras el tenedor en ·forma plena

conserve sus acciones cambiarias, de ninguna manera podrá 

perderlas, ahora que si por diversas causas o circunstancias 

se hubieren tratado de hacer efectivas las acciones de la 

letra de cambio y que muy a pesar de ello, no fué nosible 

lograr su pago, dando paso a la causal, y si ~sta tampoco 

no se logra, como última alternativa se hará valer la acci6n 

de er.riquecimiento contra girador por ser éste el único que

pudo haber enriquecido en perjuicio del tenedor. 

La acci6n de enriquecimiento "tiene :por objeto un crédi

to incierto, indeterminado, que ouede ser inferior a lR suma 

( 9 2) Mossa citado por Tena, l'elipe de J. - op. cit. - Páe;. -

359. 
(93) J,:ur1oz, luis - op. cit. - Pág. 417 
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ce.mbiaria como que tendrá por medida el valor del enriqueci

miento injustrunente indebido por el gir~dor en daño del ten~ 

dor, es decir, lo que no ha dado, o la parte del valor que -

ha dado de menos, con relaci6n a lo que debi6 haber dado cuan 

do neeoció la letra. Ello resultará de la prueba que al res

pecto rinda el tenedor demandante". ( 94) Esta. acci6n ordina

ria esta sometida a l.U'la prescri~ción·de un año, contado des

de la fecha en caduc6 la acci6n de reereso contra el girador. 

4.- Acción entre codeudores. 

Es \.Ula acci6n que puede ejercitarse entre coavalistas, -

coendosantes, etc., y su objeto será responder y asegurar el 

importe de la cambial, está sujeta a prescri~ción ordinaria, 

y cada suscribiente de este título de crédito responderá de

su propia deuda, aunque si paga en nombre de los otros obli

gados extine;uira la acci6n contra ellos, más sin embargo, 

deber~ de restituirse la letra, para que así nueda reclamar 

a los deudores lo que por ellos hubiere pagado. 

5.- Excepciones y defensas oponibles contra. el e,;ercicio 

de las acciones derivadas de un título de crédito; 

Las excepciones y defenGns que analizararnos a continua-

ción, reflejan por ?arte del Legislador·ei derecho de defen

sa que tiene t~do individuo ante cualquier Or3ano Jurisdic-

cional cuando es demru~dado, observándose siempre el principio 

de igu~J.ldad. El derecho del actor va. siempre vínculado al del 

demandado, por::¡uc ambos tienen los mismos derechos, pues 1a

acci6n de uno estará someti1a a la excepci6n de otro, ya que 

la excepcicSn dura lo que dura la a.cci6n, en virtud do? que 

una no puede concibirse sin la otra. 

(94) Tena, Felipe de J. - op. cit. - pág. 540 
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Sr:. un ri:-l.nci.9io, los Pretores juzgaban w1icru:ientc s~'ore 

l::i !Jroced.Ancia y justicia de la acci6n. Justinie.no ricnsó que 

aunquA la acci6n puO..iera ser justa pod.r!an h~lb~r excepcioneG 

a~~U":5.·'1'n:lo o. 1.n o"tra persona (demandado), ent'J'nces ;iodís r¿

Gultar inju::;t:-1. la a.cci6n contra éste. Fué precisamente en 

l:i lnstitutas de JU;stiniano donde se incluyeron las excepci.2 

n~s que d:!spués estuvieron consagradas en el Digesto o l'a...."1-

d.ect:::i.s. I.a excepción tiene como la acción una pr~tensi6n, y -

mediante eJ.lq. el demandado busca la liberación de la preten

sión del actor. Excepci6n deriva del latín exceptio que sie

ni ficn acción de excluir, exceptuar, para otros deriva de 

excipiendo ~ue quiere decir: destruir, enervar, etc. 

Por todas estns a~g;umentaciones vertidas, considera~os -

que los 1iema.vidados como son: girador, endosa.."1.tss, etc; tienen 

d~recho de impu.gnar en un momento dado la acción cambiaria -

de regr~so que se intenta enderezar contra ellos, haciendo -

alarde de las excepciones y defensa.P que consagra el artícu

lo 8 de la L.G.T.o.c., el cua1 hace una enumeración sucinta

da aquellos derechos que puede invocar cualquier suscribien

te del título de crédito, mismas que se describen en este mB 

mento: 

Fracción I.- Incompetencia y falta de personalidad en 

el actor.- Excepci6n eminentemente procesal, en virtud de 

que al ser dem0-~dado cua.J.quier persona que aparece en la cam 
bial, puede atacar la personalidad del tenedor, sea, que no 

está de.'bidament~ legitimado para demandar, es decir, porque -

su nombre no conste en dicho títu1o crediticio; o bien ~ue 

h~ sido demandado ante un Juez que no es competente por no 

per·tenecer a la jurisdicción donde se libró el document:J. 



Frac·::i6n II .- Lae c~u<? se fw'lden en -el hecho de no hn.ber

sido el d.:manda-5.o quien fin.16 el d.ocume!'lto.- Esto. f!XCeDci6n

es importan';isi:na, en virturJ. d.e que no pui::?de demo.:idarse: o e.n 

derezu.rse U.."1.n. acción ca.:nbiaria. de re gr-:: so, contra U.."1.a !JC:rso

na qu~ no es oblieado C!l ~l título de crédito, d~b.!•3'nt1:i en -

tal caso, el suscribi~n~e d9fend~rse haciendo esta aclaración 

que é-: n,) f'irmó la cambia1., sea porque es falsa la firma, o -

que la pers::>na oblienda no es él. Más sin embargo, si el de

ma_..,.darlo :fué emba.rt:.ado y se resuelve que ja.'Tlás firm6 el docu

mento entonce.;; podrá recla.'Tln.r del d'3mand"l.nte el .,ago de da

ños Y prejuicios causados en su patrimonio, además de dar 

vista ~ J.R Representaci6n Social en términos del derecho co

mún• esto en cuanto a l~ falsificaci6nn 

Fracci6n III.- La falta de representación, de poder bas

tante o de facultades legales en quien suscribi6 el título 

a nombre del demandado, salvo lo dispuesto nor el artículo 

11.- Excenci6n ~ue debe oponer el demandado (girado~, endo--

3ante) cuando son requeridos de pago, alegando que nunca au

torizaron suscribir letras de cambio a su nombre, prueba que 

deberá ser justificada en forma plenn para poderse l~berar -

de dicha oblieación, dado que la acci6n cambiaria es ejecut~ 

va y si no se prueban estos extremos no se pedro. alegar esta 

excepci6n. Pties si el demandado por actos positivos, confor

me a los usos del com.;'.!rcio o con omisiones graves, do. lugar 

a qu~ se crea que otra persona está facultada por é1. para -

ouscribir cambiales, no puede invocar a su favor dich3 exce~ 

ci6n liberato~ia de paeo. 

Fracción IV.- La de haber sido incapaz el demandado al -

suscribir el título.- Excepción que puede invocar. la persona 

que dice no ser capaz de obligaciones por resultar menor de 
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ctlt>_C, mn!i :;in e;•a:argo el Código de comercio e: tablucc c-ue son 

cnp~ces de ob!icarse y contratar aouellos r,ue la Ley no proh1_ 

bn eY.uresomente, entonces, el ouc resulte demanúado, debe 

Cejar bien ocreditada su excepci6n, porque en cnso de no ha-

ccrlo, la Le:: no le favorecerá, y en consecuencia e:- tará obl,i 

GOó o ul ?figo üel documento oue se le reclama. 

FRACCION v.- Las fundadas en la omisi6n de loe re~uisitos 

y menciones oue el título o el acto en él consicnado tlebe 11~ 

nar o contener y la Ley no presuma expresamente.o oue no se -

ha;yan satisfecho dentró del término que señala el artículo 

15.- Excepción nue tiene gran trascendencia en lo oue consir

ne a ln esencia del t!tulo de cr~dito, en virtud de cue si 

carece de nlc.ún reouisito o menci6n, e1 demandado deberá ha-

cerio resaltar al contestar la demanda planteada en su con~ra 

y os{ pueda desvirtuar la acción cambiaria oue se endereza en 

cu contra, por e110, el úitimo tenedor debe cuidar escrupulo

samente C'Ue si pretende demandar, se de cuente. oue el documen. 

to base de acción reune todos y cada uno de sus reouisitos o 

menciones, a fin de oue haga prueba en el juicio ejecutivo 

mercantil, porcue en caso contrarió se afectaría la esencia -

cambiarie de la cnmbiai, como. lo ilustramos con la siguiente

Ejecutorin nue nos permitimos transcribir, la oue dice: 

"462. LETRAS DE C.All!BIO, NO.PUEDEN 
CONSIDERARSE COMO TALES, EN CASO 
DE NO HABERSE SUBSANADO OPORTmlA 
Ir.ENTE LA PALTA DE LA FIID.>A DEL = 
GIRADOR·- Las letras de cambio -
oue sirven de base a la acción -
oue se ejercita en el juicio Eje 
cutivo Mercantil, al carecer de 
la firma del girador o sea el re 
ouieito a oue ee refiere el artÍ 
culo 76 fracci6n VII, de la Ley
General de Títulos y -Jneraciones 
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de Crédito, curu:jo esa omieián no 
es cubsnnnón e1: términoG del nrti 
culo l.5 lle la propia J..ey, es óe-:: 
cir, r.nte de su presentnciór. uern 
le t'.cen-ca.ci6n o paco, no pueden -
considerarse títuloF de crédito,
oara. ooder intentar exito~amente
la nc~i6n cambiaria, aaüo ~ue el 
rer.uisito r.ue le fnltc no en de -
los nue pueden presumirse expres~ 
mente en l.FL :forma estatuida por -
el artículo 14 de le. referida Ley, 
por cáE cue el úe~andado no hnya 
onuesto esn omisi6n en cnlidad de 
e~crpci6n, acatando lo üi~puesto
en el artículo 8 1'racci6n V, de -
le Iey de Títulos en consulte. 
Por lo tnnto el actor no está le
ci timado pare ejercitar la. acci6n 
cambi~ria, con i"undamento en el -
artícuio i39i dei CÓdi6o de comer 
cio, er. su ~racción IV, si onexó
a su aemande docu~entos cue no 
traían aparejada ejecución, sin -
nue con ello se afecte le. validez 
del negocio juridico cue di6 ori
cen a los documentos de ~ue ee 
trata. 

Tribunnles colec.iados cel Quinto 
Circuito. 
A~paro Directo 6i4/69 - Jos6 I.Uin 
Quintero serna - 30 de Septiembre 
de 1970 - Una.nirniaad de votos - -
Ponente: Niceforo Olea Mendozn. 
Tribunnles Colegienos - Séptima -
Epoca - Vol. 21 - sexta Parte - -
Pá¡;. 2J"'. (9 5) 

(95) Visibie en Compilaciones !~ayo dei Semannrio Judiciai ae

ia Feaeración - vois. is ai ~4 - op. cit. - Pá¡;. 100 
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Frecc·ión VI.- Le.. al-ceración cel texto o:..:el ~1.?cucen~o o ue

..:..oo l.C:ná::.:: ectoE oue en él consten, sin perjuicio de lo Cispue_Q. 

to en el nrtículo 13 .- El demandado oue aprecie en el :i ocume!!. 

to bnse de lR ección de la demanda ejecutiva ~ercpntil, rue 

éste ha sido alterado, debe interponer esta excepción e- 1·in -

ce r.ue ('ueóe cr..oneiado de dicha alteración f::uí·riaa en la cain

bial, es necir, cuando esta aparezca en lo cantidad o en o-ero 

renui~ito indie~ensable (firma), aunoue ouele suceder nue al

r.runo <Je los sie:natarioe del Título l.o alter6, en tal. conaiue

ración é::::te se hallará obligado en los términos de su al.tera

ción y Los posteriores, más no influirá en los an-ceriores, 

?Ornue ellos en ningún momento consintieron en ello, nor eeo

ia I~y protege a loa obligaaos con dicha excepci6n a fin de -

logr~r su 1iberaci6n con alguna carga injusta cue lleve impl:h_ 

cita la cambial en su contenido literal. 

Fracción VII~ Las oue se funden en que el título no es -

negociable. - Esta excepci6n tiene por objeto refutar la lebi

timidad del tenedor o de la persona que intenta demandar al-

gún obligado en ln cambial, sea poroue la adouirió por endoso 

sabiendo de antemano oue dicho documento no era neeociable y

la :forma. correcta ero. tranerlí"ítirlo por cesión ordinaria, ye. -

r:iue la expresión "no negociabJ.e 11 significan que la documental 

no puede endoGarse, sino cue tiene oue transmitirse µor cesión. 

Ello hace comprender el porqué se extahleció dicha excepción. 

Fracción VIII~ Las oue se basen en la ouita o pago parcial 

nue consten en el texto del documento, o en el depósito óel -

iaporte üe la letra en el caso del artículo 132.- El obligado 

en 1n cambial, a ouien se le reclama el importe de la misma -

mediante el ejercicio de 1a acci6n cambiaria directa o de re-

vreso, puede invocar a su favo~ ectn e~ccuci6n cuando conste-
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en el dncumer.to éiversos pacos o bien r.ue su importe se re

cl.ama aún antes de oue lle&Ue su vencimiento sea poroue se -

protesto por f'al tn d.e aceptación, más sin embarco, e 1 d eman

dado debe pagar o solicitar un descuento por pagar la letra 

debidamente. Pero también el deudor puede liberarse de su -

obliGaci6n consignando la cantidad nue ampara el título ante 

una institución Rancaria (BANA~MEX) bajo riesgo ó.el propio t~ 

nedor, cuDndo el propio beneficiario no le ~resentó a su pa-

¡r,o. 

Fracción IX.- Las nue se :fWlden en la cancel.nclÓn del 

título o en la su~pensión de su pago ordenada judicia1mente. 

en el caso de la fracci6n II del artículo 45.- El obli&ado -

de un título de crédito puedr invocar esta excepción cuando -

~ruebe fehacientemente oue el documento nue se le reclama ha 

sido cancelado sea poraue se extravió o se su~rió el robo del 

mismo, o bien oue judicialmente se ordena su suspensión de Pí!., 

co en tanto no se resuelva sobre la cancelación solicitada, 

debiendo garantizar el tenedor legitimo ios posibles da.fioa 

oue nudieren causarse a otras personas. Pero si el aue paga 

sabiendo de la orden de suspensi6n y desnués se ordena en de

finitiva la cancelaci6n poroue baya procedido, entonces el 

oue pago no estará liberado de su obligaci6n sino oue estará

aujeto a lns acciones cambiarias oue ee derivan del propio ti 
tulo de crédito. 

Fracción x.- Las que se deriven de la prescripción o ca

ducidad o en la ~alta de la~ demás condiciones necesarias pa

ra el ejercicio de le. acción .. - El demandado oue sea reouerido 

judicialmente del nago de una cambial, mediante las acciones

cambiarias, debe interponer o hacer ver al Juez del conocimie!l 

to oue el citado áocwnento ha prescrito o bien oue ha caduca

do µornue e1 tenedor o actor no cwnplió con las disposiciones 
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nue le me.ron lE>. T1ey, como !:On nor ejemplo: presentar el títu

lo e cu e.ceptnci6n o e. ~u nncc ante la perE".ona C1ue debe hace=:, 

lo, poroue no hayo lcvont2do el protesto, poroue no huya not.!_ 

ficndo a los deudores la falta de aceptación o paeo, etc., e~ 

ta excepción tiende a destruir completamente la acción cambi_!! 

ria ~ue se intenta ejercitar, repercutiendo en la persona del 

teneóor por no haber cu::1plido con todos lo~ e.etas oue debió -

de haber usndo ?ara conservar sus acciones. 

FRACCIOll XI.- I.as personales nue tenca el demandado con

tra el actor.- Esta excepción debe hacerln valer el demanda

do al momento de contestar la demanda aue se le plantea en su 

contra, sea pornne haya realizado diversos abonos y tenB"a los 

recibos pertinentes, entonces tiene oue acompniiar suE e1eme!!. 

tos justificativos de defensa, para liberarse de nu obligación 

ta.1 y como lo establece la siguiente Ejecutoria cue transcri

bimos a la letra.: 

"l.274 .- LETRA DE CA!IBIO, ABQJ;os 
QUE NO CONSTAN EN ELLA.- Si el. 
demandado acredit6 haber hecho -
doe abonos a la letra de cambio, 
mismos oue no fueron objetados -
por la parte actora, la responsa 
bl.e debi6 decl.arar !undada l.a ex 
cepci6n de plus petitio, sin oue 
obste el hecho de oue esos abonos 
no constnn e.l. reverso de la men
cionada letra, pornue en el caso 
ésta Última no entró e circular, 
y en tales condiciones le es opo 
nible al tenedor de con~ormidad
con el artículo 8 de la Ley Gene 
ra1 de Títulos y Operaciones de
Crétlito, las excepciones persona 
les ~ue tenga el oblieado siend0 
unn de ellas la de haber·cubier
to diversos abonos a cuenta de 
su importe. 
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AlllParo Directo 4790/1959 - Artu

ro Rojas Vargas - Reeuélto el 11 
de i;:nero de 1960 - Por Unanimi-
dad de cinco votos - Ponente: 
t!tro. García Rojas - Srio. Lic. -
Sabino Ventura Silva. ' 
3a. Sala - Boletín 1960 - pág. 
84 - Sexta Epoca - Vol. XXXI -
cuarta PBrte - Pág. 69"· (96) 

6 .- Improcedencia a la validez de 1a acción cambiaría en -

Vía de reGreso cuando haya caducado o prescrito. 

Así como puede nacer una acci6n cambiaria, puede perecer

por diversas raz.ones, y estas son1 CADUCIDAD O Pl!ESCRIPCIO!l ,

figuras oue extinguen derechos cambiarios, como lo veremos en 

estos momentos, más sin embargo, a lo largo de este Capítulo

hemo,s expresado oue mientrae el tenedor legitimo de la ca.mbial 

oue cumpla con toaoe loe actos implantados por la Ley, podrá

nseeurar siempre sus acciones cambiarías y de ninguna manera

se perderan, pero no siempre es así, ya oue la soln negligen

cia del beneficiara del título repercutirá Gravemente en el. -

documento ~ue puede 11egar a extinguir por preacripci6n o ca

ducidad un derecho oue pudo haber ejercitado pero aue no lo -

hizo. 

La caducidad, implica el no nacimiento del derecho cambi~ 

rio, oue solo afecta a la acci6n cambiaria de regreso, sea -

que no se 1evant6 el protesto por falta de aceptaci6n o pago, 

por no haberse dado el aviso a los obligados de regreso de la 

falta de pago o de la aceptaci6n, etc. Y tiene lugar poraue 

el tenedor incumpli6 con ei cometido que tenía para con la 

cambia1 de conservar su acci6n y esencia cembiaria, por lo 

conDiguiente jamás lleg6 a actualizarse el derecho de crédito 

(96) Visible en Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes Actual.!, 
zación Civil de 1955-1963 - op. cit. - pág. 599 
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y er. tnl caso la falta de aceptac~6n o pago, implica oue la -

acción directa jamás 11eg6 a nacer, dando paso a la de regre

so cue una vez aue nace solo puede estar sujete a prescripción, 

el artículo 160 de 1a Ley, enumera expresamente las formas ~ 

üe como puede caducar una acción de regreso, como ya lo hemos 

dicho, por no presentar la cambial a su aceptación o Pago, -

por no levantnr el protesto, por no dar aviso a los obligados 

del proteeto, por no aceptar la intervención por aceptación o 

pago por intervención, etc., aunque algunos tratadistas cons! 

derRn oue las fracciones V 7 VI: de este precpto no concuerdan 

con lo ruc dice, en virtdd de aue las miomas no son motivo de 

caducidad sino de prescripci6n. "La caducidad, implica cue 

una acci6n cambiaría oue pudo haber existido, nunca existi6,

por negligencia o descuido en que incurrió el tenedor del tí

tulo·". ( 97) Esto confirma 1o que hemos constatado a lo largo 

de esta Tesis, en el aspecto de que el articulo 17 de la L.G. 

T.O.c., es claro y dice que el tenedor debe exhibir el tÍ~ulo 

de crédito para ejercitar el derecho en él consignado, lo oue 

revela la obligaci6n oue tiene para presentarlo y aue ai no -

lo hace perdera toda acci6n cambiaria contra los signatnrios

del mioma, es aouí donde nos hemos puesto a discutir de que -

dicha obligación impuesta e;;~ete precepto debería ser bien -

rigurosa a fin de oue la cambia1 no se vea perjudicada con -

la negligencia del tenedor para no conservar sus derechos CB.!, 

biarios, sino por el contrario debe hacer lo posible poroue -

actualice sus acciones cambiarias cuando la letra no ha sido

acepteda o pagada oportunamente, y esto será mediante el le-

vantruniento del protesto. y una vez oue nace el derecho cnm-

biario entonces solo puede perecer por prescripci6n. 

Ln prescripci6n, constituye "üt. p~rdida de l.a acci6n cam
(97) Davaios Mejie, L. Carios - op. cit. - Pág. l.61 
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binria por no haberln ejercitado en loe plazos legalmente ee

tabl.ecidosº ( 98 ) , es decir, "cue una acción aue si llegó a 

existir, desapareció por no haberse ejercitado en tiempo". 

(9 9). Esto significa ~ue el tenedor debe presentnr la ce.m-

bia1 pare su aceptación y una vez lograda eSta, nace la acc-

ci6n cambiaría directa.contra el aceptante, la nuc solo estn

rá sometida a una prescripción de tres años, contados a par-

tir óel vencimiento de la letra de cambio. Por eso el tenedor 

debe tratar de lograr el cobro del título y no esperarse tres 

anos ~RrR oue prescriba su derecho. 

Tcne~os cuatro formas de extinción de derechos cambiarios 

~ue son: " n).- Las acciones cambiarías contra el aceptante -

prescriben a los tres afioa a partir de la fecha del vencimie~ 

to del título de crédito; b).- Las acciones del tenedor con-

tra los endosantes y girador se extinguen en un año, a partir 

de levantado e1 protesto, o partir del vencimiento si se tra

~a de letra no protestable; c).- Las acciones de los endosan

tes entre sí, lo mismo oue las acciones contra el girador, 

prescriben en seis meses contados desde el día del pago hecho 

por un endosante, o de promovida en su persona la acción de -

regreno; y d).- Ln acci6n de enriquecimiento, prescribe en 

un año a partir de la pérdida de la acci6n cambio.ria directa". 

( J.00) 

Como hemos visto, tanto la caducidad como prescripción 

extinguen definitivamente acciones cambiarias, a excepci6n de 

la de enrinuecimiento oue no es cambiaria sino ordinaria, por 

(.98 ) López de Goicoechea, Francisco - op. cit. - pág. 223 

( 99.) l.bidem. Davnl.os Mejía, L. Carlos - op. cit. - pág. l.06 

( J.00) Tena, Fel.ipe de J. - op. cit. - pág. 535 
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el mo~ivo Ue nue e~tn procede cuando no existen acciones cam-

bi~rias o cnusnl. 

7.- E-hhibici6n de un título de crédito (letra de cambio) -

bajo pena de nulidad o falsificación. 

Hemos dicho a 1o ,largo de esta Tesis, que la persona firmB.E. 

te de una cambial, oueda obligado cambiariamente con el tene-

dor legitimo una vez llegado su vencimiento, más sin embargo 

cuando la letra de cambio adolezca de menciones y reouisitos 

ésta será perjudicada, ahora bien si en dicho documento se ha

falsiíicado en perjuicio de determinada persona, éste será nu

lo de pleno derecho, en virtud de que requisito sine oua non -

es la buena fe de loe euecribientee del título crediticio para 

cumplir obligaciones. Le. falsif1caci6n que resulte de la cam~ 

bial haré insuficiente 1ae acciones cambiarias oue son intent~ 

das contra un sujeto, en ta1 caso el que es requerido de un 

pneo injusto podré dcfenderoe oponiendo 1as excepciones corre~ 

pendientes además de dar vista a1 C. Representante socia1 para 

la persecuci6n de1 ilícito cometido contra esta persona. 

con el aíali de comprender 1o que decimos, transcribimos 1a 

siguiente Ejecutoria sustenta~_!l__por el más Alto Tribunal de Ju~ 

ticia de la Naci6n, que dices 

"1494. LETRAS DE CAMBIO, FALSIFI
CACION DB.- Si la Jurisdicci6n -
penal que es 1a única competente 
para decidir sobre la falsifica
ci6n de la letra de cambio base 
de la acoi6n ejecutiva mercantil 
resolvi6 que dicho documento fu& 
falsificado por e1 girador, debe 
concluirse que se acredit6 la ex 
cepci6n comprendida en la frac-= 
ci6n II de1 artículo 8 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones 
de .cr6oito, éle veintitres de 
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aeosto de mil novecientos trein
ta y Cos, por habe~ nido el de-
mandado, el oue firmó la acenta 
ci6n puesta delictuoEamente e~ = 
la letra, la fa1sificaci6n del -
expreoado t!tulo de crédito, de
clarada por sentencia ejecutoria 
da, no puede permitir considerar 
cue la responsable haya deEcono
cido la literalidad y autonomía 
de aouel poroue estos solamente 
tienen lugar en los títulos oue 
son reales y no falsos, y la de
mostraci6n de haber falsificado
dicho título lleva a le conclu-
si6n de oue tal defensa es oponi 
ble a.ún contra terceros de buenñ 
~e. 

Quinta Epoca - Tomo LXXXVIII, -
pág. 1027 - Fernández Vicente -
5 votos. 
3a· Sala - Ap~ndice de Jurispru 
dencia 1975 - cu.arta Parte - pfig. 
713, 2a. relacionada de la Juris 
prudencia "LETRA DE CA!!BIO, EX-= 
CEPCION DE FALS:r:DAD DE LA". - en 
este Vo1umén, Tesis 1493". (103) 

Es así "oue en cua.lciuier momento o efjta.do del juicio cue el. -

ejecutado entienda si en la letra, e~ el. protesto o en los n~ 

tos se ha cometido un delito, puede interponer en ~arma, y R!!., 

te Juez competente, una ouerella o denuncia pidiendo la pera!!. 

cuci6n de la delincuencia, si esta no se ha debatido civilme~ 

te en cal.idad de excepci6n propuesta en autos ejecutivon". 

(104) Como vemos, el demandado puede oponerse n la ejecuci6n

ordenada haciendo valer sus respectivas excepciones y sobre -

todo aplicando supletoriamente 1os artícu1oc 156 y 157 de1 e~ 

digo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Mexico 

(103) Visible en Apéndice Actualiznci6n Civil· (1955-1963) 

op. cit. - pág. 777 

(104) Hunguet Cal:lnaña, Pedro - op. cit. - páh• 197 
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de dnr conoci~iento al c. Agente de1 Uinisterio f\Í.blico loo -

hechos delictuosos oue se derivan del documento oue se trata -

de cobrar, con la idea de iniciarse la correspondiente Averi-

cuación Previa y consignarse al c. Juez Penal competente p3ra 

la sEUlción del ilícito cometido. Debido a esto, la c~~bial d~ 

be ser libr~da de buena fe para que 1as obligaciones oue se -

van a cumplir oueden perfectamente justi~icadas en forme cam

biaría. 



ri::r·:;~_.;.- L.:: r~écifrt c<:::::biP..rit .. ele r0:rreco, e2 '..l.:~~ t'tc~"Jch-:; o.ue -

O.t'ry¿uierr.· el -..U ti•:-:.o t·.=~:.cc..ior U.e l~ le~rt· úc C~'-:::bio, -

··ol ~ue~-:.e P ieroi"t•~rlc u:ir~ ve::. ~rot€stt:do e:!.. -:::í.tul.o 

crs,ei-t:.cio 'r'lOr f~l'tH tlt:? c.ce""tr:cid'!i. o ,.....~--1:;0, contr~. -

t\°'.,fi.cc lo:-. obligu.c1o!.:; '"!,U!:'· p_,,n.!'ezc[!:': cc¡:'lo ~:dc.1ttt:~rios-

e;. ñicbc d~cu~e~to. 

ñel ~irr . .-'io en ::i..cc.,.·'!i;c.T lr: r:'\:""'den de nnr;o n_ue llcv..:. i~ 

'!1licit~· 1:- lGtrc. de c8..::.bio u:i.L vez 1.lc::r::'ic s-.1 ver~~i 

~ie!"l.to, :-~ n:>rr:. cc~uz.J.i~Pr~c es indis..,•.::i.s:~ble a·J.e 

ua~i A'..l."":.;:i.:~ir1~~d Fcd<"'-t•irir. h::f<T~- e :r:-'l:;-:~~r en el tí.""C"ulo -

tle crb::ito e'!. =-cchr'?".O n_uc hizo el c:irr.do de 11coT1t:.:r 

o n'-S:!!" cur..~:do !'ué I'equ~rido ':";'Or el tc~nmlor. 

T!-:':tC::RA.- Le. f!C!:iÓn ct.::1bin!"'if' de rcr:rnno, tlc~c!"l.c!.r~ ~l.;;]. -r.:-ntcs

to co::'l-:- rccn.iGito ::i:i..e ~uc. no!'l, r~ctutli7.~~~;d'.1 risí 

].ri..o ot:J..ic:c.cio:i.cs de 1._9G- GU$Crin"t1Jres que r~n<:!rccer. -

en lr· 1e'tr:!- de CP"_-nbio, convirtiendolos e~: obJ..izc-..dos 

jirec~os el nngo u~c ve= ~ue 3ean rc~ucridos TIOr ~1 

últi!'no tc:ictlor c:-1 !"orm:::. ;ju:licirtl o e:-:trc.ca:-:lbiw:·ir-. 

CP .. ~~':'/·.- L.'! r:.cció:"'~ cc·r:bir.s:--ir- de re[';r.:?r:o, rc .... !"ese"'ltP. ttn. derecho 

~1c inc.1e:"!:"li"'r..ci-:5!"'. en fnvor del Últi:no te:1ndor c1e ln -

J.P.tr:. ~1:·:· C'f'·.ibio, nornue, :.1edir-:-ite ~stc. r.ucden r~clt:-

;-,::-.::--:-1c r~ los ob~i.:,~·dno, lo::; int~rese.s ;,r c..ccn~oriou 1E, 

~c.J.E::; ::i..-:.ti.vr.d.or: ":Or lr:. ne!:;['.tive del ~irc:do e:: P .. ccn-

t~r o n..- ,.-;:~r el tí talo üe cré6 i to t>. ::;u ver.e i::1i011to. 
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'l')ttctle ser extinguido en :favor de wi.0 o !11~~s 'J°t:f!.i.~·-

C.oc !!Ue apare~can en la. letrc- de cc.:Jbio, y este 0x

"!:;in!3iÓn puede hacerse por un tercero que con r-.u i~1-

tcrVe!1ción evita e1 desohonor del. ~~:Jtecto, :-:icro t. 

s11 vez óste adquiere un derecho de rcGreso co:;.trl~ -

los P.!'lt9riores a su interve!1.ción, 1"'1Uie:ie3 ternlr:.L1 -

que sonortar el cobro que se les hn~ti. del títulc 

crerli ticio • a fin de obtener su 7"t!GO .. 

La acción cni:i.biaria de regreso, es lL'1. derecho ~ue -

tn.inbién :r:iuede ser extinguido ";)Or c~ducii!e.<l., cur.:.~do

el Últi~o tenedor de la letra de crr~bio, no h~ clll!l

n'l.ido con las obligaciones que le i11nona lr; Le:l lle

nero.]. de Títulos y Opero.e iones de Crécli to 1 cm:io es

].E de presentar el documento nl gircdo p:i.rr.!. !"'JUe lo 

o.cerite o pugue una vez llegn.do su vcncir:iiento. 

SEJ!l!II.T.A .. - Lo. n.cción carabiaria de regreso, ae.. oriccn e.1 juicio 

Ejecutivo Mercanti1 que se endereza contru 1.os obli 

~a.dos que aparezcan en la letra de cambio, n~uicnes

con sus bienes responderan de 1a deuda o prestación 

que se contiene en dicho título crediticio, cuya 

esencia se~ 1a de obtener el pago definitivo. 

OCTl\V/h- Lo. acción cambiaría de regreso, asegura el crédito 

de la letra de cambio, como auténtico derecho Ct!:.t-

bit1.rio, muy :_cor encima de las accio!H?S ordi11f:ri::.s -

(causal o de enriquecimiento) que solo raotivnn jui

cios muy lentos, inciertos y costosos, nor ello el 

Últi1?'10 tenedor debe siempre proteger la cjecutivi

dud del documento con los debidos requisitos que s~ 

:·1r:1a ia Ley Ge:ieral ele Títul.os y Onern.cionen de Cr! 

di to. 
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nov::··!/>.. - Considero a_uc debe ríe r~for.uRrse el nrtícti.1.o l 7 de 

1.t:. Le;¡ •1en.ern1 de ~Ítulos y One~acionco de Cré;:ito 

e~ el se:.tido de nue 1a obligc.ción imi;uestr. ri.1 te

nedor U.e lP. lP-tru de cnm'bio ,.....:-.ru "Orcsc:itt'rlr~ y eje_!: 

citrtr ej_ derecho en ellt"'. consir;nado, debería !"':CT 

bien ri.:;ttrosc. e i'"'1."":I03iti·J'c., co!'l. lP. idee'- fl..e r.BeGUr:!r 

el crédito cri:;bir~rio ::ue se con.tiene e·1 el título -

:,r cP c.~so de no ser 2-~Í se le nrivr~rL'.. ul tenedor de 

todo derecho que nuclicrc Ueri vr.• rse del docu:1c•;.to. Y 

dicho p::--oceryto seoín nueotru. nronin oninión ":"!Crno

nal. clebcrít: clecir: "SL '!'3TS'DO?.. D3 U~! TITULO TI:;TE -

L!. OBLI.:;.:.cro:·T D::': 3:c"H3IRLO ?.A!V ::;.T='!CITAn EL n::;n~--

C:IO 1"1UE: "E"'T fil, SE co:TSIGN/I. y EU C..\SO DE HO Hl\~S11LO 

?::RD5!!A TODJ1 ACCIO'T on:i:PJ/,RIA '"IUE JU3!JA ni;;:irv, .. n~.m -

DE DIC!·!O :Joc·m·B~iTO" o 
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